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A Y U N TA M IEN TO
Sesión extr ao rd in ar ia  celebrada  en segunda co n­

vocato ria  EL DÍA 1 DE OCTUBRE DE Í934, CONTINUADA EL 
DÍA 3 DEL M ISMO.— E xtra c to .— Presidencia del excelentísimo 
.ŝ eñor Alcalde, Ü , Pedro Rico.— Asistieron los Concejales 
Sres. Buceta, Coca, Cordero, García Moro, García Santos, 
Madariaga, Marcos, Martínez G il, Pelegrin, Regiiiez y Ro­
dríguez,

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la mañana,

ORDEN DEL DÍA
Se dió cnenfa del dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Presupuestos, fecha 10 de septiembre último, proponiendo la 
aprobación del presupuesto ordinario de gastos e ingresos,

Bases complementarias, Ordenanzas de exacciones y Apéndi­
ces que habrán de regir durante el ejercicio de 1935.

Y  el exceleiitísiiiio Aynntamieiiío, a propuesta del Sr. Ro­
dríguez, acordó suspender la sesión basta el día 3 del actual, 
con objeto de dar tiempo a los señores Concejales para estu­
diar más detenidamente los presupuestos de! Interior y del En­
sanche sometidos a discusión, -

Eran las doce y treinta minutos de la tarde.

Día 3
Se reanudó la sesión a las doce y diez minutos de la maña­

na, bajo la presidencia del excelentísimo .señor Alcalde, don 
Pedro Rico, y con asistencia de tos Sres. Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Buceta, Cantos, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, García Moro, García Santos, Gómez, Layiís, Madaria­
ga, Marcos, Martinez Gii, Ortega y Gasset, Pelegrin, Redon­
do, Regúlez, Rodriguez, Saborit y Talanquer.

Abierta discusión acerca de los proyectos de presupuestos 
del Interior y del Ensanche, se acordó, a petición del Sr, Ba­
rrena, previa discusión que consta en acta, que quedasen 
ambos proyectos sobre la mesa y que el señor Alcalde citase 
a nueva sesión señalando la fecha de manera que ésta pueda 
celebrarse del día 10 del actual en adelante.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y cuarenta mi­
nutos de la tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL d ía  5 ÜE OCTUBRE DE 1934.— ¿"uifr-ac/o.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico, —Asistie­
ron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, 
Cantos, Castro, Coca, García Moro, Layús, Madariaga, Mar­
cos, Ortega y Gasset, Pelegrin, Redondo, Regiíiez, Rodrí­
guez, Talanquer y Zunzunegui.

Se abj-ió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordi­
naria de 21 del pasado septiembre y extraordinaria de t y 3 
de! actual.

ORDEN DEL DÍA

A sunto  al despacho de ofic io

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia ios vecinos siguientes:

Doña Estefanía López Arroyo, con su hijo, a Va llecas 
(Madrid).

D. LuisBarra jón Suárez, con su esposa e hijos, a V illa ­
verde (Madrid).

D. Antonio Alcaide Belzunce, con su esposa, hijos y sir­
viente, a Bilbao.
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D, M:miiel Estada Solátis, con su esposa e liijos, a San Se­
bastián (Guipúzcoa).

D . Francisco Jiménez Palomino, con su esposa, tía política 
e hijos, a Carabuncliel Bajo (Madrid),

D . Manuel María Martos Gómez, con su esposa, a Málaga.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA  M ESA

C o m i s i ó n  f."- H>i i í í «i ida

A propuesta de la Presidencia se acordó continúen sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo que, con cargo al remanente del ejercicio 
de 1933, se habilite un crédito de 21,241,77 pesetas, creando 
a! efecto en el capítulo V , articulo L", el concepto 159 bis, 
para abonar al personal de Arbitrios la gratificación por el 
desempeño interino de las Jefaturas de las Inspecciones subal­
ternas, con sujeción al acuerdo del excelentísimo Ayuntamien­
to de 20 de abril último.

Otro propoiiieiuio la habilitación de im crédito, importan­
te 15.504 pesetas, para pago de los jornales al personal de 
nueva entrada en el Cuerpo de Guardería rural, acordado por 
la L'orporaciór] municipal, mediante la uportiina transferencia 
del concepto 390 del vigente presupuesto de gastos del Inte- , 
rior, creando, dentro del capítulo IV , artículo o.", el coucep- I 
to 144 bis.

Comisión 2."—Fomento

.A petición del Sr. Buceta se acordó continúe sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de conformidad con el Servicio Con­
tencioso, el acatamiento de la resolución dictada por la Direc­
ción general de Ferrocarriles en la que' se desestima ¡a petición 
de que se obligue a la Compañía del Metropolitano a instalar 
los accesos a sii.s estaciones en la planta baja de los edificios.

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la desestimación 
d d  recurso interpuesto contra acuerdo denegatorio de licencia 
para establecer una carbonería en la calle de Silva, 34.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr, Ro- | 
dríguez. acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión S,"—Gobapiiaelón

2 °  Acceder a la reposición del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 de julio del corriente año, que denegaba la 
petición, formulada por D , Ramón Estrada Vázquez, de conce­
sión de gratificación por mando como Gnardaalmacén de! Ser­
vicio contra Incendios, y, en su consecuencia, se deje sin efecto 
aquél, asignando al interesado, de conformidad con sn solicitud, 
la gratificación de 1.000 pesetas anuales, sin efectos pasivos, y 
que sólo disfrutará mientras desempeñe dicho cargo, por ser | 
de dicha cuantía la que ha de percibir el Encargado de Alma­
cén de Talleres generales, al cual se equipara el reclamante , 
por la analogía de sus funciones; todo ello por considerar, des- | 
pués de un estudio del asunto, que, si bien no existen razones 
de orden lega! para acceder a la reposición, las hay de orden 
moral por la semejanza de fundones que e! reclamante desem­
peña con relación al Encargado anteriormente citado, que tie­
ne señalada gratificación por mando; y que, aprobado lo ante­
riormente indicado, pase el expediente a la Sección de Hacien­
da para que, previa la tramitación oportuna, acuerde la forma 
de satisfacer la gratificación asignada, y se tenga presente 
para su inclusión en el próximo presupuesto ordinario por lo i 
que se refiere al año de 1935.
; ~ 3 . “ Rectificar, en vista de io solicitado por el interesado 
y de lo informado respecto al caso por la Intervención y por la 
Sección, la clasificación pasiva determinada por acuerdo muni­
cipal de 17 de agosto último, que jubiló por imposibilidad físi­
ca al Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas D . Manuel 
Espasandin López, fijándola en 3.584 pesetas anuales, que re­
sulta de la acumulación del haber pasivo de 3.000 pesetas que 
le corresponde por su sueldo, 80 por 100 de 3.750 pesetas que

disfrutaba en activo, y 584 que resultan del 80 por 100 de las 
2 pesetas ((¡arias que venía disfrutando por gratificación; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 18 del pasa­
do mes de agosto, fecha en que los tuvo la jubilación del señor 
Espasandin López.

Votó en contra e! Sr. Layús.
Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo las bases para 

proveer por concurso libre 50 plazas de Conductores de auto­
móviles municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Ro­
dríguez, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Junta Munloipal de Primera Enseñanza

A  propuesta del Sr. Rodríguez se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen sometiendo a conocimiento de la Corporación 
numicipal el informe de! Vocal Arquitecto de la Junta, en rela­
ción con los extremos interesados por la misma en sesión de 25 
de mayo último, en !o relativo a construcción de un edificio 
para Colonia permanente en F̂ eña Grande, y proponiendo se 
pronuncie por el abastecimiento de aguas a dichos terrenos por 
alumbramiento de pozos artesianos, para cuyos trabajos sería 
preciso un gasto de 66.200 pesetas.

DE N U E V O  D E S P A C H O

C o m i s i ó n  1 . “ — H a e i a n d a

4. “ Reponer el acuerdo municipal de 3 de agosto próximo 
pasado en el sentido de que procede conceder a D . Francisco 
Palacio Power, empresario del Frontón Chiki-Jai; el 7 por 100 
del importe de! arbitrio numicipal del 3 por 100 sobre las tra­
viesas que se cruzan en el mismo, como compensación por la 
existencia de partidas fallidas, teniendo en cuenta que retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen de la misma en 
el que se proponía la liesestimación del recurso de reposición 
interpuesto por el interesado contra el acuerdo municipal indi­
cado que le denegó el abono del tanto por ciento de que se tra­
ta, y estudiado por dicha Comisión el expediente, no encuentra 
términos legales para privar al reclamante del indicado benefi­
cio, ya que ello supondría un trato diferencial en relación con 
las otras Empresas similares, sin que pueda alegarse como fun­
damento para negar dicho beneficio el hecho de que la Empre­
sa reclamante hubiere comenzado su furicionamieiito después 
de dictada la ley de las Cortes Constitiiyenfes de 20 de agosto 
de 1931, que impone la recaudación gratuita del arbitrio por 
las Empresas, por la sencilla razón de que no se trata de remu­
nerar la recaudación, ya que se realiza gratuita mente, sino de 
compensar la posible existencia de partidas fallidas; debiendo 
quedar exceptuado del mencionado tanto por ciento remnnerador 
el importe de las quinielas, porque dado sn carácter de mutuas, 
no admiten posibilidad de existencia de aquellas partidas, y sin 
que todo ello suponga reconocimiento de derecho alguno a 
favor de la Empresa referida si la Corporación mmiicípal, en 
uso de sus atribuciones, dictara nuevo acuerdo al revisar el 
que motivó idéntica concesión a los demás frontones.

5 . “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-administratjvo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por doña Josefa de la Calle Rey contra el acuerdo del ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia que deses­
timó el de alzada entablado por dicha señora contra el presu­
puesto municipal de 1934,

Votó en contra el Sr. García Moro.
6 . “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
íencioso-adminisirativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D . Emilio Vázquez de la Calle contra el acuerdo del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia dictado 
con motivo de la reclamación de dicho señor para que fueran 
consignadas en el presupuesto municipal del ejercicio vigente 
las cantidades a que dice tiene derecho en mérito de la senten­
cia dictada por el Tribunal de referencia con fecha 9 de enero 
del corriente año.

7 . “ Interponer, en vista del criterio sustentado por el Ser­
vicio Contencioso en informe fecha 12 de! pasado mes de sep­
tiembre, que figura en el expediente, recurso co n te nei oso-ad -
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millistrativo ante la Sala tercera del Tribimal Supremo contra 
la orden de! Ministerio de Hacienda de la provincia por virtud 
de la cual se desestima el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento contra el acuerdo de la Delegacidn de Hacien­
da de la provincia que declaró nulo ei arbitrio con fin no fis­
cal sobre viviendas insalubres,

8." a I I .  Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en las calles de Quesada, Alonso Cano (entre las de 
Ríos Rosas y Francisco Giner), Morejoii, Virtudes y Bretón 
de los Herreros (entre la de Alonso Cano y el paseo de ¡a Cas­
tellana), fundándose en ¡a facultad que para ello concede el 
Estatuto Municipal, y que la cantidad global que han de satis­
facer los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las 
obras, previas las deducciones qne la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en los expedientes corres­
pondientes —deducidas del referido tanto por ciento— de ntta 
sola vez a los rineños de las fincas, sujetos tributarios con 
arreglo a lo prescrito en ei expresado cuerpo legal, exceptuán­
dose del pago las fincas que en la actualidad tributen con e! 
recargo extraordinario del 4 por lUO por estar situadas en 
zona del Ensanche,

12, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como conseaienda de las obras de renovación de aceras en la 
calle de Peligros, fundándose en la facultad que para ello con­
cede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global que han 
de satisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determina; debien­
do ser exigidas las cuotas detenninadas en el expediente 
—deducidas del referido tanto por ciento— de una sola vez 
a ios dueños de las fincas, sujetos tributarios con arreglo a lo 
prescrito en el expresado cuerpo legal.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo informado por la Sección técnica fiscal 
y por el Servicio Contencioso, con motivo de las reclama­
ciones formiiladas porL). Victoriano López García, D . Ciríaco 
de Pablo López, D , Alejo Pulgar González, la Subsecretaría 
del Ministerio de Estado y el ramo de Guerra, contra la exac­
ción de contribuciones especiales establecida pór virtud de las 
obras de refornta del alumbrado público en la calle Mayor v 
plaza de la V illa: “

Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D. Victoriano López García, D . Ciriaco de Pablo López y 
p._ Alejo Pulgar González, teniendo en cuenta que la obliga­
ción de contribuir nace de la ejecución de las obras, indepeu- 
dientemente del hecho de la utilización de las mismas por los 
mteresados; que el sujeto tributarlo es el dueño en las contri- 
bucioíltís ímpiitístas por razón de bienos, y que no se pueden 
establecer exenciones que no estén reconocidas por la iey.

Segundo. _ Declarar exento el edificio de la Embajada de 
Italia, finca número 86 de la calle Mayor, teniendo en cuentt 
el derecho de extraterritorialidad de que goza la finca y el 
principio de reciprocidad y lo concertado en tratados interna­
cionales, según manifiesta, en documento unido al expediente, 
la Subsecretaría del Ministerio de Estado; y

Tercero. Estimar lo solicitado por la Jefatura de derechos 
y propiedades del ramo de Guerra, y, en su virtud, distribuir 
la cuota de 1.205,78 pesetas, asignada a todo el edificio, 
finca número 79 de la calle Mayor, en dos porciones: 525,07 
pestes al ramo de Guerra, por la parte de edificio qne ocupa 
la Primera División Orgánica, y 608,71 pesetas, por la parte 
que ocupa el Oonsejo de E.stado, cuotas que, respectivamente, 
han de satisfacer dichas entidades.

14. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en d  recurso conten- 
^’^ ^ ' ‘^dmiriistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! por 
el ihisfre Colegio de Abogados de Madrid contra el fallo de 
la Delegíición de Hacienda de la provincia que desestimó la 
reclamación del recurrente contra la Ordenanza de Exacciones 
que regula el arbitrio sobre los inquilinatos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
se desestimen las reclamaciones formuladas contra la aplica­
ción de contribuciones especiales por las obras de pavimenta­
ción de la calle de Segovia, .

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Ro- 
arigucz,-acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta-
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nieii proponiendo la aprobación de (as bases del concurso para 
el arriendo de un local en el llamado Bazar de las Américas 
propiedad de la Corporación municipal. ’

Comisión 2.*—Fomento
_ 15 a 32. Conceder licencias a los señores qne a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, dtí coíifoiiiiidad con lo infonnado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D . Federico Laorga (S, A .), para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Calafrava, 26, con vuelta a la de! Aguila

A D. Jacobo Schneider, para instalar una caldera de cale­
facción en la calle de Moratín, 42.

A Tubolnz (S. L .), para instalar fres metros lineales de 
tubo luminoso en la calle de Sevilla, 8.

A  D . José Sicilia Pascual, para ejecutar obras de reforma 
en la Avenida del Conde de Peñalver, 22.

A Hermes, Mutua de Accidentes del trabajo, para instalar 
un ascensor en la calle del Marqués de Vaideiglesias, 8.

A doña Carmen Salto, para instalar calefacción individual 
en la calle de Cervantes, 34.

A D .  Emilio Gutiérrez, para instalar calefacción en la calìe 
de Arrieta, 4.

A D, Epifanio Rioja Moreno, para instalar calefacción en 
la calle de Vicente Blasco Ibáñez, 15.

A p .  Arturo Crespo, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Cadarso, 3.

instalar calefacción en la
calle de Recoletos, 5.

A D  Francisco Cánovas Antón, para construir una casa 
en la o^lle del Marqués de Saiifillana, 12, provisional.
j  7 '  Díaz Sauz, para construir una casa en la calle
de rearo  Cerezo, 6. .

A D . Julián Rodríguez Sabate, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Béjar, 21, con vuelta a la de! Pilar de 
Zaragoza.

A D . Francisco Fernández, para instalar calefacción en la 
calle del Comandante Portea, 6,

A D . José López Núñez, para ejecutar obras de reforma 
interior y constrnir homo en tahona en la calle de Isfúriz, 3,

A doña Amalia Suaz, para construir un hotel en la calle de 
Iriarte, K

A D. José Martínez Morán, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Jaén, 12 triplicado.

A D . Eiinque González, para construir un cobertizo en la 
calle de los Olivos, !6(Parque Metropolitano.)

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
tuberías^ llaves de paso para las mísrnas^ piezas especiales e 
instalación de tales elementos en las vías públicas de todo el 
ténnino municipal.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del señor 
Rodríguez, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Rodríguez el primero, del Sr. Layüs ef 
segundo y del Sr. Zunzunegui el tercero, quedaron sobre la 
mesa los fres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo la aprobación del presupuesto adicional 
de obras de urbanización de los terrenos en que han de cons­
truirse las casas baratas, importante 2.774.014,86 pesetas y 
su abono con cargo al capitulo II, articulo 1 concepto 3 " del 
presupuesto extraordinario de capitalidad.

Otro proponiendo se autorice la implantación de un servi­
cio especia! de autobuses, con tarifa única de 0,25 pesetas por 
viajero y viaje sencillo, desde la glorieta de Quevedo hasta 
las Ventas, pasando por las calles de San Bernardo, Gran Vía  
y Alcalá, y d  voto particular al anterior dictameji.

Otro proponiendo la demolición de tas obras efectuadas 
abusivamente en la finca número 58 de (a calle de San 
Bernardo,

Comisión A.^-Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

33, Quedar enterado de la sentencia dictada por el T ri­
bunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, de 12 de 
junio del corriente ano, absolviendo a la Administración de la 
demanda interpuesta por la Cámara Oficia! de la Propiedad 
Urbana de Madrid, que solicitaba no se aplicase a los garajes' 
antiguos el reglamento de 19 de enero de 1925,

111 d
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34. Denegar el cambio de nombre de la licencia de aper­
tura para la venía de tocino y íamón, solicitada por D . Daniel 
Pardo en la calle de ['oiizaiio, lÜ, por la resistencia del inte­
resado a instalar la necesaria cámara frigorííica.

35 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresaij_para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qne se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D . Pablo Qnirogfi Alvaro, para instalar nn armario fri­
gorífico y un electromotoi' tn  la calle de Toledo, 103, de 
acuerdo con la ponencia del Sr. Mnifio y con la prohibición de 
tener en sótano carnes ni ningiin artículo alimentido.

A D. Rafael Sauzo y [>iaz, para establecer nn bar con ca­
feteras de presión en el pasen de Extremadura, 34.

A D . Augusto Navarro Qalliéii. para establecer un taller 
de confección de prendas para contratas e instalar dos electro­
motores en la calle del Limón, tí.

A D . Santiago Reguera, para ampliación de taller de ce­
rrajero y pintor de brocha con un electromotor en la calle de 
Lagasca, 73.

A D . Julián Pascual Garcia, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la Avenida de M e­
néndez Pelayo, 6,

A doña [Jolores Olmedo Moreno, para instalar freiduría de 
gailinejas eii la calle del Amparo, 75.

A D , Eustaquio Fernández, para establecer un taller de 
ajuste, soldadura autógena e instalar dos electromotores en la 
calle de Santa María, ,31.

A D . Tomás FIórez García, para establecer un taller de 
grabado mecánico e instalar seis electromotores en la calle del 
Ferrocarril, 44. '

A  D . Nicolás Romano, para instalar una cámara frigorífica 
y im electromotor en la calle del Divino Pastor, 21.

A D . Emilio Gómez Poveda, para instalar una freiduría 
de patatas y gailinejas en la calle del Laurel, 45.

A D , Manuel Blanco 3'oledo, para ampliación de venta de 
cafés y cliocolates a fabricación del mismo en la calle de las 
Delicias, 19.

A D . Daniel G arda, para establecer im bar con cafetera 
en la calle de Laíii Calvo, 2.

A D . Telesforo Gutiérrez, para instalar nn mostrador íri- 
goriftco y un electromotor en la calle de Fueiicarral, 160,

A D . Justo Hoyo, para instalar cámara frigorífica y un 
electromotor en la calie de FJartzenbusch, 6.

A Ü . José Seijas, para establecer gn taller de soplador de 
vidrio e instalar un electromotor en la calle de Abtao, 3.

A D . Luis Claro Contreras, para establecer un taller de 
soldadura autógena e instalar un electromotor en la calle del 
Acuerdo, 29.

A D , Aquilino D íaz, para establecer taller de soldadura 
autógena en la calle de Torrijos, 61,

A D . Francisco Raya Navarro, para ampliación de venta 
de fiambres a bar con cafetera de presión en la calie de 
Fuencarral, 65,

53. Conceder, en vista de los informes técnicos que obran 
en el expediente, el cambio de nombre que solicita D, Ramón 
Barrero para continuar con el despacho de despojos que tiene 
establecido en la calle de )a Fe, 6, por remitr las condiciones 
que determinan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
establecimientos,

54. Conceder, en vista de los favorables informes téc­
nicos que obran en el expediente, el cambio de nombre que 
solicita D . Macario del Mazo para continuar con la esta­
bulación de reses en la vaquería establecida en las calles de 
Lucio del Valle y Vallehermoso, 103, donde podrá albergar 
19 rrses.

55. Conceder, en vista de los informes técnicos obrantes 
en e! expediente, el cambio de nombre que solicita doña T e ­
resa Ruiz para continuar estabulando 14 reses en la vaquería 
establecida en la calle de Rodríguez San Pedro, 24 moderno, 
por reunir el local la.s condiciones que determinan las Orde­
nanzas municipales para esta ciase de industrias,

56. Conceder con carácter provisional, en vista de los 
informes técnicos que obran en el expediente y de conformi­
dad con lo propuesto por el señor Arquitecto numicipal, la re­
novación que solicita doña María Samperio para continuar al­
bergando Í2  reses en la vaquería que tiene establecida en la 
calle de López de Hoyos, 35.

Junta Munteipal do Primera Enseñanza
57. Librar a los respectivos Directores y Maestros de los 

Grupos y Escuelas que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta lo informado por el Negociado, las cantidades que 
deíalladameiite se indican en la siguiente relación, con destino 
a los servicios de calefacción y limpieza de los mismos, que 
suman eii junio la cantidad de 61.195 pesetas (correspondien­
tes las cantidades que hacen referencia a la limpieza, adquisi­
ción de útiles, pago de jornales y pequeñas reparaciones a ias 
fechas qne median entre el 17 de septiembre y e! 22 de di­
ciembre próximo, y prorrateadas las que se atribuyen a la ca­
lefacción entre los días comprendidos éntre el 1 de noviembre 
y el citado 22 del último mes del año, en qne empezarán las va­
caciones de Navidad), con la obligación de justificar la cuantía 
de la inversión de las respectivas sumas; siendo cargo la indi­
cada cifra al concepto 3,37 del vigente presupuesto;

GRUPOS Y ESCUELAS EN LOS CJUE SE VENÍA ATENDIENDO 
A LOS SERVICIOS DE CA1.EFACCIÓN Y LIMPIEZA

Grupo Jaime Vera............
— Menéndez Pelayo
— Concepción .Arena
— Joaquín C o s t a . ,
— Legado C respo...
— Carmen Roj o . . . .
—  Pi y M argad........
— Magdalena Fuentes, . . .
— Pérez Galdós . . .
— Miguel M orayia.
— Ricardo de la Vega . . . .
— Matilde García del Real
— Ramón y C a ja l...............
— G oya ...............................
— Enrique de Mesa (niños)
— Enrique de Mesa (niñas)
— Fernández M oratín .. , .  

Escuela aneja a la Normal de Maes
tras........................ , . :

Escuela aneja a la Normal de Maes
tros,. - ...............................................

Tres Escuelas de ¡a calle de Alejan
dro Rodriguez, 9 ..............................

Pabellones del paseo de los Pontones 
Escuelas de la calle de Ü'Donnetl, 9 
Escuelas de la calle de Zurita, 5 4 .. .

V LIMPIEZA

Grupo Tirso de Molina, - ........................................
— Francisco Giner de los Ríos......................
— Pablo Iglesias...................................- . ■ -
— Vicente Blasco Ibáñez.................................
— Claudio M oyano..........................................
— Marcelo de Userà y Doctor Esquerdo. ..
— Joaquín D icenta...........................................
— Tomás Bretón...............................................
— Rosario de Acuña........................................
— Amador de los Ríos.......................... ..
— Lope de Rueda............................................
— Joaquín S oro ila . . .  .................................
— Pardo Bazáii.................................................
— Alfredo Calderón.........................................
— Catorce de A b r il..........................................
— Leopoldo A la s . ............................................
— Ortega y M u iiilla ... ..................................
— Mariano de C àvia ........................................
— Luis Bello ......................................................
— María Guerrero............................................
— Emilio Castelar.................................  , .  , ,

Miguel de Unamuuo...................................
— Nicolás Salmerón.................... .....................

Calefacción Limpieza

Pesetas Pesetas i

960 600 ^
960 600 -
960 600
960 600 1
250 250
500 250 1
500 250
500 250 j
600 400 1
250 200

75 » '
120 100
120 100 .
150 150 1
50 50 ¡
50 50 '■
75 50 1

250 250 I

125 100 i

50 50
100 50
40 »

50 50

3S QUE POR PRIMERA
S PARA CALEFACCION |

P€StitHS

2.000 
1.750 
2.ÜÜ0
1.500 
2.ÜÜ0 
2.000
1.500
1.500
1.500 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000
3.000 
2.00Ü
1.500 
1.250
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y García Moro,
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58. Adjudicar al industrial D . Joaquín Martin M ejía, por
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más con­
veniente para el Ayuntainieiito, y resolviendo la Junta las inci­
dencias surgidas en cuanto a dicliu proposición, el concurso 
de adquisición de mobiliario anunciado en el Boletín oficial 
de la provincia de 10 de julio del corriente afio, en la cantidad 
de 42.991 pesetas, de conformidad en un todo con [as condi­
ciones aprobadas por el Ayuntamiento oportunamente; siendo 
cargo la expresada suma al concepto global del capitulo IV , 
artículo 8.” del vigente presupuesto, desestimándose, al .pro­
pio tiempo, el otro pliego presentado al concurso por D. Pedro 
Maldonado. .

Votaron en contra los Síes. Regiíléz y Rodríguez.
59. Determinar que, con objeto de atender al fnnciona- 

mieiito de los Comedores escolares instalados en los Grupos 
que se detallan, durante los cincuenta dias liábiles comprendi­
dos entre d  15 de octubre y el 21 de diciembre, ambos inclu­
sive, con ejícepción de los sábados, se libren a los respectivos 
Directores las cantidade.s indicadas para la comida y desayu­
no o merienda de los alumnos a quienes se tiene concedido 
este beneficio; debiendo ser cargo las 150,000 pesetas que 
importa este gasto a lo consignado en el concepto 340 del vi­
gente presupuesto de gastos para sostenimiento de ias Canti­
nas escolares de los Grupos municipales y nacionales, en la 
forma que han venido funcionando durante los cinco primeros 
meses del año en curso:

G R U P O S
NúijiPro

de
placas

Coste 
pur plaze

Pesetas

T o  T A I. 

Pesetas

Francisco R uano......................... 75 1 3.750
Jaime V era ........... ........................ 300 0,85 12.750
Riiiz Jim énez............................... 175 0,90 7.875
Luis B ello ..................................... 200 0,90 9.000
Ramón y C ajal............................. 100 1 5.000
Jacinto Benavente...................... 175 0,90 7.875
Luis V ives....................... ...., , . 200 0,90 9.000
Andrés M an jó n ........................... 125 1 6.250
Menéndez Pelavo . - ................ 250 0,90 11.250
San Eugenio y San Isidro......... 300 0,85 12.750
Concepción A renal.................... 275 0,85 11.687,50
Pardo Bazán................................. 150 1 7.500
Legado Crespo............................ 100 1 5.000
Joaquín C o s ta ............................. 325 0,85 13.812,50
Pérez Galdós, ........................... 125 1 6,250
Santiago Rnsiñot......................... 250 0,90 11.250
Carmen R o jo ............................... 200 0,90 9.000

T o t a l e s ............. ... 3.325 150.000

60. Devolver a D . Carlos Corsiiii Marquida, contratista 
que lia sido de las obras de reforma y ampliación de los Gru­
pos escolares Joaquín Costa, Pardo Bazán y Menéiidez Peía- 
yo, la fianza que tiene constituida en la Caja general de D e­
pósitos, en garantía del cumplimiento de la obligación con­
traída, por haberse cumplido todos los requisitos en el pliego 
de condiciones que sirvió de base para la subasta.

61. Testimoniar la gratitud de la Corporación municipal 
madrileña al excelentísimo señor Presidente de ía Generalidad 
de Cataluña por las atenciones tenidas con los escolares ma­
drileños que formaron parte de las Colonias recientemente 
instaladas en Tarragona, declarándoles sus huéspedes y ob­
servando con ellos un trato por todo extremo digno de esta 
gratitud.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres, Rodríguez, García Moro y Regúlez.

A D I C I Ó N

62.

Asuntos al despacho de oficio

Aprobar una moción de ¡a Alcaldía Presidencia, fe-
cha 2 del corriente^ en la que propone que, previos los opor­
tunos informes acerca de la seguridad del inmueble número 5 
de la plaza de Puerta Cerrada, que se deduzcan de visitas gi­

radas al mismo por el señor Decano de Arquitectura y el se­
ñor Arquitecto escolar, en el caso de.ser éstos favorables,.que­
de sin efecto la rescisión del contrato de arrendamiento de los 
locales de dicho imuueble — donde estuvo instalado el Grupo 
Matilde García del Rea!, coinpueslo de siete secciones y oíros 
servicios— , acordada por la Junta como consecuencia de la re­
solución tomada por la inisttia en 26 de marzo del corriente 
año, a fin de que con la mayor urgencia se reanuden las tareas 
escolares en dicho local, procediéndose al otorgamiento de un 
nuevo contrato en iguales condiciones de precio que las fija­
das en el anterior y sin limitación de tiempo determitiado de 
obligatoriedad para la Corporación nimúcipal.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez, Layús, Zimzime- 
gui y Regúlez.

63, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del pasado mes de septiembre, en el que propone, con­
forme con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres 
getierales, lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto eu la reorgaiiizadóii de servicios, el reconocimiento y 
abono a los individuos de dicha dependencia que figuran en la 
relación unida al expediente de nu cuatrienio vencido, en la 
cuantía y desde las fechas que eii la expresada relación se 
indican.

64. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del pasado mes de septiembre, en el que propone, con­
forme con lo interesado por el señor Ingeniero Director de 
Vías y Obras (Sección de Limpiezas), lo informado por ia 
Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vidos, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de dicho 
ramo D, Leocadio Miranda Víctores, D , Agustín González, 
D. Santiago García San Segundo y D. Guillermo Jiménez 
Morante de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 75 cénti­
mos y a partir del 20, 19, 7 y 13 de agosto próximo pasado, 
respectivamente,

65, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
24 del pasado mes de septiembre, en el que propone, confor­
me con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras (Sección de Fontanería y Alcantarillas), lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servidos, el reconocimiento y abono al Capataz de Atcan- 
tarillas D. Julián Snárez Bnendia de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de ima peseta y a partir dei 21 de agosto próximo 
pasado, ■

Asuntos y expedientes con dictamen da las Comisiones 

Comisión 2."—Fomento
66. Satisfacer a doña Antonia Cobos, como viuda del 

obrero eventual D . Francisco Román Díaz, que solicita la con­
cesión de im socorro, la suma de 65 pesetas, a razón de 6,50 
pesetas que ganaba diariamente el cansante, siempre que aqué­
lla justifique haberle prestado en vida su auxilio moral y mate­
rial; todo ello ateniéndose la Com isión— teniendo en cuenta 
que los indicados socorros se hallan prohibidos por acuerdo 
municipal — al acuerdo de 23 de agosto de 1918 que dispone ei 
abono de diez jornales de supervivencia a los causahabienfes 
o asistentes de los obreros fallecidos, sin distinguir entre éstos 
a los fijos de los eventuales.

67, Expropiar una parcela de la finca numero 14 de la 
calle de Carretas, lindante por su parte posterior con la plaza 
de Jacinto Beiiaveiite, en formación, conforme a las alineacio­
nes lilíimameiite aprobada.s para esta plaza y a las prescripcio­
nes del reglamento de Obras, servicios y bienes nnmicipales; 
debiendo satisfacerse el importe de la indicada expropiación, 
que asciende a 124.500 pesetas, en la siguiente forma, según 
informa la Intervencióti; 74.500 pesetas, con cargo al concep­
to 384 del vigente presupuesto, y las restantes 50,000 pesetas, 
con cargo al presupuesto próximo de 1935.

Comisión B.“—Gobeenaelón
68. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
D. Federico Torrado Díaz, Conductor mecánico afecto al ser­
vido de Talleres generales, contra el acuerdo de 24 de agosto 
próximo pasado que le destituyó de su cargo, incapacitándole 
para ocupar en lo sucesivo destino alguno de carácter muni­
cipal, por haber abandonado voluntariamente su servicio.
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69. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada,'al Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas don 
Braulio García Rodrigtiez, y asígnarie el haber pasivo amia! 
de 4.000 pesetas, 80 por lOü de las 5,000 que le sirven de 
regulador; debiendo amortizarse en el vigente presupuesto 
de gastos del Interior la dotación de 5.000 pesetas que disfruta 
eii activo el interesado y surtir efectos este acuerdo a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado por el Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Layiis.
70. Jubilar, por su carácter de Maestra mmiicipal, a dona 

Eloísa López Alvarez, Maestra nacional jubilada por el Es­
tado, y asignarle el haber .pasivo de 6,400 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 8.000 que le sirven de regulador, ya que el 
de 9.000 pesetas no ha llegado a disfrutarlo durante dos anos; 
debiendo empezar a disfrutar este haber pasivo desde ei dia 
siguiente al en que dejó de prestar servicio activo, extremo 
que tiene que justificar con certificado expedido por el Jefe 
del Negociado de Contabilidad de la Sección de Piimera En­
señanza de la provincia de Madrid.

Votaron en contra los Sres. Layús y García Moro,
71. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
D. Eduardo de Laiglesia contra acuerdo municipal de 31 de 
agosto próximo pasado por e! que se determinó la cantidad 
que había de satisfacérsele como plazo correspondiente a! año 
actual por compra de una colección de porcelanas del Buen 
Retiro, por cuanto el Ayuntamiento cumplió todas sus obliga­
ciones contractuales y el recurrente no alega fundamento 
legal alguno que justifique mi cambio de criterio.

Votó en contra el Sr, Rodríguez.
72. Otorgar la necesaria autorización, teniendo en cuenta 

!o interesado por el señor Alcalde de Zafra, para que la Banda 
Municipal concurra a esa ciudad para celebrar un concierto el 
dia 9 de octubre, previo el cumplimiento por parte del Ayun­
tamiento de dicha población de las condiciones reglamentarias, 
es decir, el abono de la cantidad correspondiente con arreglo 
a la distancia y precio que determina el reglamento de la Banda 
y pago del transporte de todo el personal que compone la 
Agrupación artística madrileña, que será por carretera, así 
como el instrumental, el cual habrá de transportarse en las 
condicionas que también determina el reglamento, es decir, 
utilizando e! camión que el Ayuntamiento de Madrid tiene 
destinado para estos casos, mediante el pago de ü,75 pesetas 
por kilómetro. También será de cuenta del Alcalde de Zafra 
el personal auxiliar preciso para llevar a cabo las operaciones 
de carga, descarga y colocación de los insírnmeiitos, asf como 
su transporte a los puntos de embarque,

73. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de satisfacer los deseos expuestos, teniendo en cuenta 
los acuerdos adoptados por la Corporación cu 8 de enero 
y 17 de junio de 1932, por la Comisión en su acuerdo de 21 de 
junio dei corriente ano, que figura en e! expediente, en rela­
ción con el personal eventual que presta sus servicios eu dis­
tintas depeiidetidas municipales, y, al propio tiempo, cumplir 
las indicaciones señaladas por la Alcaldía por lo que se refiere, 
igualmente, al citado personal:

Primero. Que por la Alcaldía Presidencia se declare el 
cese de todo el personal que, con carácter eventual y por cual­
quier procedimiento, haya sido admitido al servicio de la C or­
poración con posterioridad a la fecha de 17 de junio de 1932; y

Segundo. Una vez adoptada esta medida, se formulará 
por los respectivos Jefes de los servicios propuesta de sus ne­
cesidades respecto al personal eventual, con indicación de los 
jornales, cometido y partida dei presupuesto utilizables para 
esta atención, propuesta que, después de informada por las 
Comisiones respectivas, deberá someterse a informe de la de 
Gobernación, la que, con vísta de todos los antecedentes, 
elevará aisladamente las respectivas propuestas a la Alcaldía 
Presidencia para que ésta proceda al iiombrainiento del perso­
nal que se juzgue necesario.

.A petición de los Sres. Marcos y García Moro, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la solución que procede dar al problema 
planteado por la renuncia de los Mozos de arbitrios a ascender 
a Vigilantes.

Otro proponiendo la jubilación, por no reunir las suficien- 
-tes condiciones artísticas para seguir desempeñando el cargo, 
de un Profesor de la Banda Municipal,-

Comisión de Ta,Ileres, Aprovisionamientos y Acopios

74. Aprobar !as facturas que se enmueran eu las relaciones 
números 881 al 899 ,ambos inclusive,que figuranenel expedien­
te, importantes 469,63; 100; 1.529,35; 5 l2 ,50; 292; 5,663,88; 
68,60; 5.068,96; 15.633,78; 1.674,15; 4.309,90; 645; 33; 175; 
154,90; 120; 52,20; 3,660,33, y 19.055,87 pesetas, compren­
sivas de los smninistros que en las mismas se detallan; debien­
do ser cargo sus importes, respectivamente, a los créditos 
consignados en los conceptos 156, 152, 135, 210, 134, 153, 
192, 376, 152, 207, 155,'281, 220, 180, 293, 275, 409, 29 (del 
Ensanche) y 151 del vigente presupuesto de gastos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

75. Conceder tres meses de licencia sin .sueldo al Maestro 
destinado al internado de la' Paloma D. Aurelio Rodríguez 
Chareníón, que hoy se encuentra dirigiendo otra Institución 
ajena al Ayuntamiento, en vista de lo solicitado por el intere­
sado y de lo informado por el Director del mencionado Inter­
nado; y que, ignalniente, quede sin efecto el acuerdo de la 
Junta, de 24 de septiembre último, relacionado con lá instruc­
ción de expediente a dicho Maestro por no haberse presentado 
oportunamente a prestar los servicios de su cargo al reanu­
darse el curso escolar.

76. Determinar que por la Intervención Municipal se libren 
mensualmente a favor de los respectivos interesados, hasta e! 
próximo mes de diciembre, las cantidades que se detallan por 
las consignaciones que venían pagándose por el Servicio de 
Acopiosy Aprovisionamientos a los Porterosy Guardas de los 
Grupos y Escuelas nacionales, encargados de la limpieza y 
custodia de los edificios en que aquéllos se hallan enclavados, 
alguna de las cuales nO se abona desde julio último; debiendo 
ser cargo la suma total de 4,012,50 pesetas, a que asciende 
el gasto expresado, al concepto 337 de! vigente presupuesto:

Cantidad T O T A L
GRUPOS 1 mensual -

' Pesetas Pesetas

Beatriz G alindo..................................... . 100 500
José Echegaray.................................... ■ . 20ü 1.000
Jaime Balmes............................................ - 75 450
Ricardo de la V e g a ................................. . 100 500
Juan B. Justo................. .. - .................. . 60 300
Eusebio B lasco........................................ . : 25 87,50
Gómez de Baquero.................................. . 100 500
Francisco de Qnevedo............................ 50 250
Miguel M orayta........................................ 25 125
Matilde García del R ea l......................... . 100 300

T o t  AI............................ 4,012,50

77. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
cedan tres meses de licencia por enfermedad, sin .sneido, a la 
Maestra de Sección doña María Teresa Martínez Castroverde, 
adscrita al internado Antonio de Solis, y e! nombramiento, en 
sil lugar, de doña Casilda Pascual Pordomiiigo, que ocupa el 
número uno en expectación de destino de las aprobadas sin 
plaza en las últimas oposiciones, a la que habrá de expedirse 
el título administrativo correspondiente, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, que empezará a disfrutar desde la fedia en 
que acredite la toma de posesión, percibiendo, asimismo, la 
gratificación de 1.000 pesetas en concepto de residencia por 
hallarse adscrita aT referido Internado.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar e! precedente dictamen, 
con la aclaración de que el nombramiento propuesto tiene ca­
rácter provisional por el tiempo que dure la licencia de la 
Maestra doña María Teresa Martínez Castroverde.

*  ̂ *

Se dió cuenta de una comunicación de la Audiencia T e ­
rritorial interesando del Ayuntamiento que en el plazo de 
quince días acredite haber llevado a efecto la ejecución de la 
sentencia dictada por el Tribunal Coníencioso-admíiiistrativn 
en el recurso interpuesto por D. Emilio Vázquez de la Calle

íntamiento
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contra el presupuesto municipal para 1932 referente a los al­
quileres correspondientes a la finca número 28 dé la calle del 
Doctor Gástelo.

Y  el exceienKsiino Ayimínniieiito acordó que quedara este 
asunto sobre la mesa.

Eran las doce y cincuenta y cinco minutos de la tarde.

T o m a  d e  p o s e s ió n  d e u  s e ñ o r  D e l e g a d o  e s p e c ia l  d e l  
G o b ie r n o , “ ¿’.r/rrtc /o .— Reunidos en el despacho oficial de 
la Alcaldía Dresidencia el d ía? de octubre de 1934, a las cinco 
y veinte minutos de la tarde, los 'excelentísimos señores Go­
bernador civil de la provincia, D . Francisco Javier Morata Pe- 
dreño; Alcalde Presidente, D . Pedro Rico López, y Ministro 
sin cartera, D , José Martínez de Velasco, se procedió a dar 
lectura del decreto del Ministerio de la Gobernación dictado 
con la inisniíi fecha y concebido en los siguientes términos: 

«Excelerittsimo señor: A propuesta del Consejo de Minis­
tros, el excelentísimo señor Presidente de la República ha 
firmado^ con esta fecha, el siguiente decreto: «De acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de la Goberna­
ción, en vista del abandono de funciones y falta, de asistencia 
al Poder público por el Ayunta:merito de esta capital, dejando 
desatendidos los servicios a él encomendados, cojitribnyendo 
de este modo al desorden, y teniendo presente lo dispuesto en 
el articulo 189 de la ley Municipal y ley de 28 de julio 
de 1933, vengo en decretar lo siguiente: Artículo primero. 
Queda suspendido eii sus funciones el Ayuntamiento de AÍa- 
d rid .— Articulo segundo. El Ministro sin cartera D . José 
Martínez de Veiascy, como Delegado especial del Gobierno, 
se haré cargo de la dirección y ejecución de los servicios mu­
nicipales de ia capital dé la República.—íAríiculo tercero. El 
Ministro de la Gobernación designará, para sustituir en sus 
funciones al Ayuntamiento suspendido una Comisión gestora 
compuesta de diez miembros vecinos de Madrid *

A continuación, y previas manifestacrones que constan 
en acta, el excelentísimo señor Gobernador civil dió posesión 
del cargo de Delegado especial del Gobierno en el Ayiinta- 
miento de Madrid a D. José Martínez de Velasco, quién 
acompañado dei excelentísimo señor Gobernador civil pasó 
al salón de sesiones, donde, con asistencia de los Concejales 
Sres, Buceta, Qarcia Moro, Layú.s, Madariaga, Pelegriii, 
Rato, Regúlez, Rodríguez y  Zimznnegui, se volvió a dar lec­
tura del decreto antes transcrito y se hizo pública la toma de 
posesión del excelentísimo Sr. D. José Martínez de Velasco 
del mencionado cargo.

A L O C U C I O N
C iu d a d a n o s : Acabo d e  encargarme en el dia de ayer de 

los servicios municipales como Delegado especial del Gobier­
no, cargo para el que lie sido designado por decreto en el que 
se suspende al mi.snio tiempo al actual Ayuiitamientó, en vista 
del abandono de funciones y falta de asistencia al Poder 
público.

La primera obligación del Estado es atender a su piopia 
defensa, y no es posible, sin culpable abandono de las obliga­
ciones que incumben a todo (jobierno, que aquellas Corpora­
ciones que tienen a su cargo el cuidado de los intereses vita­
les de la colectividad estén, niienfias el Poder público se halla 
violentamente atacado, en manos de los que intentan asaltarlo 
o de los que con ellos simpatizan,

1.a negligencia de las autoridades municipales de esta Villa 
y de los que formaban )a -mayoría del Concejo suspendido se 
había puesto ya en evidencia en anteriores huelgas generales, 
en las que quedaron abandonados todos los servicios, sin que 
la más leve sanción, ni ami la justa pérdida de las retribucio­
nes de un trabajo que no se realizó, viniera a salir por los fue­
ros de la disciplina, y sin que, atentos al provecho inmediato 
de su política partidista, pensasen, los qué teiiiaii la responsa­
bilidad de la Administración, en qué. por eiicima de todo se 
hallan los iiiterefies del vecindario, sujeto injustamente a toda 
ciase de vejaciones y perjuicios. Pero tal abandüJio_de funcio­

nes lia llegado a su colmo con motivo de la última intentona re- 
volndoiiaria, que ya puede considerarse sofocada, durante la 
que se ha pretendido colionestar ia adhesión tácita o expresa a 
la revolución con el disfrute de los cargos, desde los que se 
aparetilaba un fonmilario y frío cumplimiento del deber, que a 
nadie podía engañar.

Para corregir esta situación deplorable; para amparar a 
todos los ciudadanos sin distinción de clases; para poner en su 
punto la autoridad que se hallaba ausente; para rectificar un 
sistema que rebajaba la moral de obreros y fuiuionarios, he 
hecho el sacrificio de aceptar este puesto, en el que, desinte­
resadamente, sólo habré de permanecer el, tiempo necesario 
para el restablecimiento del orden, de la justicia y de la^disci­
plina. Espero que en esta obra no habrá de faltamie la'ayuda 
entusiasta de todos los verdaderos amigos de la Democracia y 
de la Libertad, que no son ciertamente aquellos que las exaltan 
con palabras y se dicen sus defensores cuando las consecuen­
cias de tales principios les son favorables, pero las niegan con 
las obras y se imen a sus enemigos cuando no siiveti al triun­
fo de sus ideales, que tratan de imponer despóticamente, ape­
lando a la violencia cuando la opinión del país Ies es adversa.

-Ciudadanos: A vosotros acudo porque sólo el espíritu de 
cindadania puede vencer todas las dificultades y .sacar al Régi­
men triunfante de los que de diversos lado.s lo combaten. Para 
vne.stro seivicio y para vuestra defensa estoy en d  Ayunta­
miento. Si cuento con vuestro apoyo, tenemos la .seguridad 
del triunfo.

Madrid, 8 de octubre de 1934. —J o s é  AIa r t ín e z  d e  V e ­
l a s c o , Delegado especial dd Gobierno en el Aymifamiento.

S E C R E T A R  I A

CONCURSO
El excelentísimo .-\y mita miento, en sesión de :4de septiembre 

próximo pasado, acordó aimticiar concurso público para contratar 
la reparación y recauchntado de cubiertas y cámaras de los auto­
móviles iiumicípales durante un año y por el gasto calculado de 
Lü.OOO pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
d  anuncio en el Boletín oficial (le ia provincia, y d ti rati te dicho 
plazo podrán presentarse proposiciotiev, de diez de la mtiñana a 
tina de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretrnta y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inchisa y de la 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase en pliegos cerrados y lacrados, y acoinpíiñadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría .Municipal la cantidad de 
1.000 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y lloras que comprende el plazo del concurso y en ios ■ itios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facnllaüvas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los inencioiiados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del ex- elenfísiino y\yimtatiiiento.

Lo.s licitadores declararán en sus proposiciones las remun, ra­
ciones minimas que habrán de percibirlos obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extrnordínarias.

Asimismo vienen obligados loa licitadores ai ciiniplimiento deia 
ley de Pri lección a la prodi.c, ión nacional de 14 de febrero de 1907.

Temiinado el plazo de! concurso se procederá ai día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los ptieg' S presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi.sión que al 
efecto designe la Alcaldi i Presidencia, a tenor de ¡o determinado 
en la condtciót] 12 de! pliego délas económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pora garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminai ion del contrato, previo la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario. ■

Lo que se amincia ai público para sn conocimiento.
Man lid, 8 de octubre de 1931. -F.l Secretario, M B ehdejo.
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S U B A S ' l 'A S

Subastas i¡ concursos pendientes en el d i a de hoy, con e.cpresiún 
de su cnantia y  fecha de celebración

ÍH
de Ib subaste' 
o concurso

OBJETO L)K I.ÜS MISMOS

I I OCllibre

29

31

3 novbre.

10

SUBASTAS

Servicio de retirada y eiiajeiiacióti de 
cli tu rr i y objetos de desecho que 
exist n depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisiouamieutos y Aco­
pios.—Canon anual calculado.........

Enajenación del solar tuíniero 5 (an­
tes 3) de la calle de Peligros, con 
vuelta a la de la Aduana, —Precio
tip o ....................................................

Construcción de una marquesina para 
ciib ir  la calle particular de se v i­
cio de! Mercado de Valleherinoso,
Precio tipo.........................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca miniero 3 de la 
cal e de Albiirquerqne, propiedad de 
la Villa — Tipo libre.

Adquisición de uniformes con destino 
al Caer, o de (.iuardería rural y otros 
siiniares que se acuerden, durante 
dos años. —Gasto anual calculado.

15.000

584.752,34

51.504,84

50.000

cofjcuusos
!9octubre' Servicio de limpieza y consetvaciónl

de las máquinas de escribir, sumar, 
Cflcuiar, multicop stas y las de im-| 
primir direcciones, propiedad del ex­
celentísimo Ayuntamiento, durante 
dos años. — Piazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
a arezca el anuncio en el Boletín ofi 
cifd  de la provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se indica .
Gasto anual calculado.....................

Reparación v recanclmtado de cubier­
tas y cámaras de los automóviles 
immicipales, durante un aíiu.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde e! siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio eu 
el Boletín o /ic ia í de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indique.—Gasto anual calculado.

18 000

20.ÜC0

Celebradas y declarada.s desiertas por falta de lídtadores las 
anteriores subastas aiitmcíadas para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la finca número 5 de la calle de 
.Alburqnerque. propiedad de la Villa, el excelentísimo Ayuntamien­
to, en sesión de 21 de septi-mbre próximo pasado, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran iiisertns en el Boletín opciai de la provincia del 29 de 
mayo último, con las modificaciones de dejar libre ei tipo de su­
basta y elevar a 2 0 0 pesetas la fianza definitiva.

Loa correspondienles pliegos se hallarán drinanifiesto en esta 
Secrelaria. durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 3 de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al pñblico para su conocimiento.
Madrid, 2  de octubre de 19 34 ,— E l Secretario, M. B e h o e jo .

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 de 
septiembre último, amincíar subasta pública para contratar la ad­
quisición de unifonces con destino a! Cuerpo de Guardería rural 
y otros similares que se acuerden, durante dos años, con arreglo 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el gasto 
anual calculado de 50.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos liastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, cousignaián 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 5.U0Ü pesetas, que le será devuelta a lu teniiinación 
del contrato, previn la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de noviembre de 1934, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde
0 del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las íorma-
1 ida les establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado oe Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de A l­
caldía de los distritos dei Congreso y Hospital, en los días hábi­
les. nesde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oflcíal de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

LOS pliegos de condicione.s y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, toáoslos 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los libreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impone tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo IV, articulo 8.“ , concepto 153 del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2ri del reglaniento de 2 de julio 
de 1921, no se formuló contra la misma reclamación algn- a.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim bra o del Rstado de la c 'ase  8.", y al 

presentarse lle va r f scrito en el sobre lo sig^uieiite: P ropos idón  pe ra  
Optar a ta subasta de adpuis ic iún de un iform es coa destino a i Cuerpo de 
Guardería ru ra l y  o tros  s im ila res):

D . q u e  vive . enterado de las condiciones de la subí sta en 
pública licitación para contratar la adquisición de uniformes con 
destino al Cuerpo de Guardería rural y oíros similares que se 
acuerde, durante dos años, anunciada en ei Boletín opc'ud de la 
provincia deí día... de... de 193..,, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha adquisición con 
estricta suj'eción a e las. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o con la baja de - tanto por ciento, en letra— en 
el precio tipo.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y  por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ,. de ... de 193...
(F irm a del proponente.)

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 1 i Hispano Sui­
za (S. A.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos eu la casa número 32 de la calle de Bretón de 
los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insiala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, lO de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Comedores Asistenela Social
Necesitando este Servicio adquirir, para sus atenciones hasta 

el 31 de diciembre próximo, los artículos y cantidades que se de­
tallan a continuación, por el presente anuncio se inviia a los pro­
ductores y comerciantes de los articnlOH que se citan a enviar sus 
ofertas, en sobres cerrados y lacrados, acompañados de muestras 
por triplicado, a la Secretaría del Servicio, calle de! Rosario, 4, o 
ai Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, donde serán 
recibidas las que se presenten en las condiciones indicadas hasta 
las trece horas del día 9 de octubre próximo. Los precios de los 
artículos se entenderán en todo caso pora mercancías puestas en
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pie tie nuestros almacenes y peso en los misnios, verificándose los 
pagos COI rientemente por la Tesorería Municipal dentro de los 
treinta días siguientes al de la entrega de las mercaderías:

ARTÍCULOS y CANTIDADES CUYA OPERI A SE INTERESA
Kilogr limos

Aceite filtrado de menos de dos grados de acidez... 3.COO
Acliicoria..................................................................   IñO
Arroz rtmongili, Benllocti, Pego, etc., mal izado----  I .OOlJ
Azúcar bkm qtiilla ........................................................ 1.000
Cafe en grano tueste natural, de Puerto Cabello.. . . OÜO
Carbdn cribado de Piiertollano................................... 80.000
Ídem Id. graso de Asturias..........................................  8,000
[dem antracita..............................................   4.000
Cebollas, ■ ............................................ . ...............  1,000
Hai illa de tr igo ............................................................. 500
Jabón pinta verde en trozos de medio kilogramo.,.. 500
Judias nuevas (blancas o pintas)................................. 3.000
Leche condensada en latas de cinco kilogramos . . . .  1 000

Kilogramos

Palatas blancas, rosa y holandesas...........................  20.000
Pimiento molido, du ce, de la V tra .............................  100
Sal en grano y niolida.................................................. 3.100
Pescado fresco, dos días a la semana......................  350 a 500
Verdura del tiempo (repollo, acelgas, brecolera, et­

cétera), cinc 1 días a la semana...............................  400
Escabeche de bonito en latas de arroba................... 200 latas
V ln rg re ........................................................................  10 arrobas

La Comisión, en la reunión del día 10 de octubre próximo, 
procederá al examen de las ofertas recibidas y comunicará a ¡os 
que se hayan interesado en este concnraillo el resultado, deter­
minando las garantías a exigir a los que resulten aceptadas sus 
ofertas. Toda muestra recibida que no sea aceptada, será puesta 
a disposición de sus dueflos, y si pasados ocho dias no fueran 
retiradas, serán inutilizadas,

Madrid, 29 de septiembre de 19.Ì4,—El Director, Fia,cisco 
C' ¿ítúo.

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de ariiculos, proneedores t¡ precios y unidades de ios mismos adquiridas durante el mes de septiembre de U¡34,
según datos facilitados por ¡a Interci nción del servicio

Precio
A R T Í C U L O S puruiiidfid Unidades P R O V E E D O R E S

Pesetas

Alcohol, litro ................................. .......................................... 1,60 40 D. Seba.stiáii Gómez.
N itro, kilogramo................................................................. 1,75 20 Idem (d.
Algo lón, ídem......................................................................... 5,50 3 Idem id.
Ocre lavado, ídem.. .............................................. ............ 0,60 3 Idem id.
.Albayalde de plomo, Idem...................................................... 2 0 250 Idem id.
Barniz cola de oro ídem........................................................ 12,50 0,100 Ídem fd.
Azufre, ídem...........................................................  ............. 0,75 150 Idem id.
Pala fogonero, una................................. ............................... 9 1 Sres. López, Lafuente y Calvo.
Varilla de 20 milímetros, kilogramo....................................... 0.62 45 Idem id.
idem de 10, ídem..................................................................... 0,70 5 Idem id.
Estaíio fino, idem......... ........................................................... 10 5 Idem id.
Chapa g dvanizada. número 22, ídem................. ................... 1.30 65 Idem id.
Tornillos, 11,4 por 20, paquete......................................... , 5,75 I Idem id.
Idem, 8 por 25, ciento..................  .................................. 9,15 1 Idem id. ' ■
Pletiiid, 30 por 21. kilogramo .......................... ...................... 0,60 19 Idem id.
Chapa galvanizada, idem........................................................... 1.35 26 Idem id. ■
Remaches, ídem........................................................................... 1,7U " 1 Idem id.
Estaño, ídem.............................................................................. .. 3,50 4 Sres Villaverde, Calvo y Manar.
Escobas de palma, docena........................................................ 7,20 2 D. Mamiel Dafouz,
Arena de miga, metro cúbico......... ........................................... 6 2 D. Luis Gómez.
Cepillo de lustrar el suelo, uno ................ ............................... 12,50 1 D, Maxiaiino de Lope.
Pan, kilogramo...................................... .................................... 0,65 21.533,4 1 onsorcio de la Panadería.
Carne, idem................................................................................... 1,55 7.970,2 Soc’edad de Carniceros.
■Verdura, idem .......... -.................................................................. 0,40 9.552 D. Miguel Casielles.
Patatas, ídem ............................................................................... 0,23 5.532 Idem fd.
Cebollas, ídem.................................. .................................. . 0,35 224 Idem id.
Ajos, ídem..................................................................................... 1,25 20 Idem id.
Tomillo, manojo..................................................................  . . . 0,25 2 Idem id.
Laurel, idem ......................................................................... . 0,25 2 Idem fd.
Perejil, ídem.............................................................. ................... 0,25 2 Idtm Id.
Jabón, kilogramo......................................................................... 1 100 D, Juan del Pozo.
Arroz, ídem................................................................................... 0,58 1.009 Idem id.
Azúcar. ídem......................................................................... ....... 1.68 300 Idem id.
Gai banzos, ídem.......................................................... . . . . . . . 0,84 17. (ICO D Eloy Moran,
Judias blancas, ídem.................................................................... 1 7.000 Idem id.
Tocino, ídem........................................ ......................................... 3,76 2.487,1 Sociedad de Carniceros.
Lejía, arroba................................................................................. 2,75 12 D. Julián García,
Aceite, litro ........... ....................................................................... 1,64 1.456,16 D. Justo Ortega Yagüe.
Café, kilogramo......................................................................... . 9,35 50 La Fortuna (S A,).
Leche condensada, ídem . v , ................................................. 2,48 400 La Lechera (S. A,).
Sal gorda, ídem............................................................................ 0,087 1.104 Salinera Española,
Vinagre, arroba........................................................................... .3,50 ■ 8 D. Pablo Martínez,
Harina, kilogramo....................................................................... 0,66 4C0 Idem id.
Bacalao fresco, ídem...................... ........................................... 1,30 36 D. Ovidio Calvo.
Fanecas, ídem......................^ ........ ............ ................................ 1,30 879 Idem id. '
Pescad i lias, ídem................  ...................................................... 1,30 2.347 Idem id.
Gallos, ídem......................................... ......................... ............ t,30 102,6 Idem id.
Carbón de Pnertollano, ídem................ .................................... 0,091 2.123 Señores Sucesores de Garrea,
Idem cribado de Asturias, ídem............................................... 0,114 2.000' Idem id.
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[HEMEROTECA MUNICIPAL

Resutnen esiadisUco de ¡os seridcíos prestados durante el rúes de 
septiembre de ¡934, con expresión de ios lectores que concnrriéron

(Plaza tiE la Constitución, 3J

Diarios de Madrid.. , .  
Idem de provincias. ■. 
Idem del extr uijero.,- 
Revistas españolas,..
Idem extranjeras.......
Varios........................

T o t a l .

Servicios

14.94‘2 
3.222 
2.998 

i 4.459 
3.203 
1.344

40.165

Número de iectores; i 2 093.
N ota Durante todo el mes de septiembre permaneció cerrada 

para el servicio público )a casa centrali establecida en la plaza 
de ia Villa, 3.

O B R A S U N I O  I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante tos dias 
del 19 de septi nihre a l 2 de octubre de 7934

Aceras

Obra nueva: Lisboa, Ecija, Magallanes (con material usado) y 
paseos del Canal y de la Esperanza (colocar batientes con mate­
rial u-ado).

Conservación: Embajadores, Marlin de Vargas, paseo del Ca­
nal, Lisboa, Ecija. .Magallanes, Espronceda, García de Paredes, 
Cristóbal Bordiu, Ayala, Melendez Valdes y Palos de Moguer. .

Calas: Puerta de Alcalá, Diego de León, Alvarez de Baena, 
General Uráa, Espronceda y Cristóbal Bordíu.
E m p i í u r a d o s

Obra nueva; Labrador (con material usado). 
Conservadón:lMartín de Vargas y Abtao. 
Calas: Varías.

A f ir m a d o s

Conservación: Paseos del Canal y de la Esperanza.
E X I’LANACIÓK

Hilarión Eslava y paseos de la Esperanza y del Canal. 
O h r a s  por  c ü .n t t ía t a

Empedrado con hormigón: Ferraz. ‘
General Portier, Menorca, calles A, B, C, D. E, F, ü  y L, Fer­

nán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sálnz de Baranda, Oquen­
do, Núnez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José Celestino 
Muiis, Máiquez, Antonio .Acuña, accesos a la nueva Plaza de To­
ros, Ferraz, Castellò y paseos del Canal y de la Esperanza (ace­
ras de cemento).

Madrid, 3 de octubre de 19.34.— El Ingeniero Jefe./. Alderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas p  en curso ae ejecución durante los días 
del 5 de septiembre a i 2 de octubre de 1934

P o li  AD.lllM.STKACIÓ.N

Cañerfns.—Reparaciones: En ¡as calles de Antonio López, 
Cicerón, Jesús Golderos, Alejandro Rodríguez, Joaquín Marta 
López, Bravo Murillo, Jorge Juan, camino de El Pardo, Nun­
cio, San Gabriel, iUrgel, Jarriines’ de Pablo Iglesias, Juan de 
Urbieta, Herminio'Puertas, Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, Miguel Servet, Carmen de Burgos, Sierpe, Ferraz, Fer­
nán Núñez, Garellano, Bailén, Bernardino Obregón, Domingo 
Rodríguez, Pedro Tejeira, Bemigiiete, California, Litis Piernas, 
camino alto de San isidro, Isabel Ana. General Laey, Embaja-: 
dores. Emilio Mario, San Gabriel, San Germán, Méndez Alvaro, 
glorieta del Catorce de Abril, Elvira, Cambroneras, Palos de 
Moguer, Suero de Quiñones, Avenida de Trueba, Ricardo Palma,

A v u n t a m

paseos de Yesérias, del Comandante Portea, de Extremadura, 
de las Delicias, de Perales, de la Chopera y de Rosales, plazas 
de las Cortes, de Miguel Rubiales, de! Dos de Mayo y de la Ce­
bada.

Piieníes.—Reparaciones: En las calles de Blasco de Garay, A l­
calá, Santiago el Verde, Azcona, puente de la Elipa, Vicente 
Blasco Ibáñez, Ferraz, camino bajo de San Isidro, Avenida de la 
Plaza de Toros, General Lacy, llitsiración. García de Paredes, 
General Pardiñas, Marqués de Urqaijo, Principe de Vergara, 
Quintana, Ronda del Ci nde Duque, Lérida, camino alto de San 
Isidro, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Alejandro Ro­
dríguez, Berruguete, Asunción Castell, Aranjuez, Carmen de 
Burgos, Abtao,Travesía de ia Encomienda, .Alonso Castrillo, Es­
calinata, Ferrocarril, paseo de) Corone! Montesinos, Carrera de 
San Isidro, California. Embajadores, Baltasar Bachero, Valdet ri­
bas. camino bajo de la Virgen del Puerto, paseos del Canal, de 
Santa María de la Cabeza, de las Delicias, del Comandante Por­
tea, plazas de las Cortes, deRniz Zorrilla y de Nicolás Salmerón.

U rinarios.—Reparaciones: En las calles de Romero Robledo, 
Travesía de la Encomienda, Ferrocarril, Alcalá (final), paseos de 
San Vicente, de las Delicias y del Prado.

Madrid, 3 de octubre de 1934. —Por el Arquitecto Director, 
¡osé E lias Vías.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCiUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

’ie iv icios prestados por el Cuerpo de Bomberos en I js dtas 
del 27 de septiembre a l 3 de octubre de 1934

Din 27, Lozoya (Canalílio); se recibió el aviso a las 7'40 y se 
terminó a las 7'55; motivó el servicio extraer a una mujer allegada.

Día 27, plaza de Poniejos (vía pública); se recibió el aviso a 
las 21 y se terminó a las ’.'L05, motivó el servicio incendiarse la 
batería de un automóviL

Dia 28, Recoletos, Ir ; se recibió el aviso a ias8'30y se terminó 
a las 9'20; motivó el servicio el incendio de unos maderos de pisa, 
y el entramado.

Dia 28, Fernán González, 15; se recibió el nviso a las 22'25 y 
se terminó a las 22'50, motivó el servicio el incendio del hollín de 
tina chimenea.

Día 29, General Lacy, 33; se recibió el aviso a ias 8'25 y se ter­
minó a las 8'50; motivó el servicio el incendio de un motor.

Día 29, Núnez de Balboa, 30; se recibió el aviso a las 19T0 y 
se terminó a las 19'23; motivó el servicio el incendio de míos trapos.

Día 29, Torrijos, frente al número 17 (vía pública); se recibió 
el aviso a las 21T2 y se terminó a las 21'30; motivó el servicio un 
aviso falso.

Dia 29, Delicias, 13; se recibió e! aviso a las 22'20 y se terminó 
a las 22'3u; motivó el serv cío nn cortocircuito.

Día 29, Val verde, 14; se recibió el aviso a las 23'10 y se termi­
nó a las 23'2.5; motivó el servicio el incendio del hollín de tina 
chimenea.

Día 30, Bravo Murillo, frente al número 222 (vía pública); se 
recibió e) aviso a las I3'5S y se terminó a las 14'2C; motivó el ser­
vicio el incendio del motor de nn tranvía.

Día 30, Quintana, 5; se recibió el aviso a las 23'23 y .se terminó 
a las 23T8; motivó el servicio la rotura de ima cañería de agua.

Dia 1, Bordadores, 5; se recibió el aviso a las 2,3'15 y se ter­
minó a las 23'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 2, Estación de las Delicias (gran velocidad); se recibió e) 
aviso a las 14'25 y se terminó a las 16'30; motivó el servido el in­
cendio de un chozo y una nave.

Día 2, Encomienda, 14; se recibió el aviso a las 20'20 y se ter­
minó a las 20'.35; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Día 3, Tudescos, 47; se recibió el aviso a ias 15'40y se termi­
nó a las 15'57; motivó el servicio desprenderse el guarnecido,

Dia 3, Claudio Coello, 67; se recibió el aviso a las 17,45 y se 
terminó a las 18,05; motivó el servicio el incendio de unos iiiuebies.

Día 3, Moret (cuartel de Infantería); se recibió el aviso a las 
18'35 y se terminó a las !8'45; motivó e! servicio inflamarse la ga­
solina de un bidón.

Dia 3, La Zarzuela (monte de El Pardo); se recibió el aviso a 
las 18'50yse terminó a las 19'33; motivó el servicio el incendio 
de una rastrojera.
S e r v i c i o .s e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. per e! 
idem segundo Jefe, 22, e ídem íd, por los Jefes de zona, 69. 
Total, 106.

Madrid, 4d- octubre de 1934. El Arquitecto Director,/ .  Lóoez 
de Coca.

f
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I

I
G U A R D IA  M U N IC IP A L

Oennncias hechas y  servicios prestados durante ¡os titas 
del 26 de septiembre al 2 de octubre de 1934

De n u n c ia ci

D is trito s .—¡¿entro, 49; Hospicio, 38; Chamberí, 34; Bueña- 
vista, 27; Congreso, 72; Hospital, 2C; Inclusa, 44; Latina, 96; Pa­
lacio, 22, y Universidad, 73

Compañía de Circulaciún, 556.
Total, 1.081.

S lIK V lC lO S

D istritos.—Cuntto, 2; Hospicio, 1 ; Chamberí, 16; Buenavista, 4; 
Congreso, 14; Latina, 23; Palacio, 1, y Universidad, 8.

Compañía de Circulación, 10,
Total. 79

BENEFICENCIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los tratmjos realizados durante el mes de agosto de 1934

T o t a l .. .

142
660

3
9

491

1.30.i

T o t a l 1.305

ANALISIS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Aceites:
Buenos,.......................................... ............................

Aguas de manantial:
Buenas................................
M alas......... .......................

Aguas de olajes anüguos:
Buenas..........................................
Malas....................... .............

Bebidas alcohólicas:
Buenas...........................

Cafés:
Buenos................................
Con exceso de barnizado. 
Con mezcla de vegetales-

9
22
11

SERVICIO DE ANALISIS

En el mes a que se refiere el presente resumen han ingresado 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas segán su na­
turaleza:

Aguas potables.............................. .................................
Alimentos y bebidas.........................................................
Productos que interesan a la higiene..............................
Idem industriales................................................................
ídem patológicos............................................................ .

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, tenemos la siguiente clasificación:

Ordenados por las autoridades........ .................. ............  4
Idem por la Delegación de Abastos.................................  259
Pedidos por el vecindario................................................  172
ídem por los servicios de inspección...............................  3,54
Idem por los facultativos de ¡a Beneficencia Municipal. 175
ídem por los facultativos particulares............................. 151
Idem por la Administración de Rentas............................ 29
Idem por el Servicio de Acopios.....................................  9
Vigilancia de las aguas potables de Madrid; análisis quí- '

micos y bacteriológicos.................................................  142

Confitería y  pastelería:
Buenos.....................................
Con colorantes extraños........

Conseroas de pescados: 
Alteradas...................................

Conseroas oegetales: 
Bne. t s .....................................

Chocolates:
Buenos.......................................
Sin fórmula autorizada............

Embutidos:
Buenos........................................
Con colorantes extraños........
Enranciados.............................
En descomposición..................
Sin valor nutritivo....................
De deficiente elaboración —

Especias y  aromas:
Buenas........................................

Harinas:
Con parásitos vegetales..........
Mezcladas..................................

Jarabes:
Sin condición de fantasía.......

Leches:
Buenas.......................................
Aguadas...................
Descremadas.........................
Mezcladas.................................
Deficientes en grasa................
Con exceso de grasa...............
En fermentación........................
Con riqueza microbiana..........
Prohibidas por la ley................

Leche de nodriza:
Buena..........................
Con exceso de grasa.

Mantecado helado:
Bueno........................
Con adición de féculas 
En fermentación.........

Manteca:
Enranciada..................

Nata de teche:
Con grasas extrañas..

Pan de trigo:
Bueno...........................
De deficiente cocción

Pescados:
Buenos..........................

Pimentones:
Buenos........................

Quesos:
Buenos.........................
Alterados.....................

Refrescos y gaseosas:
Buenos......................................
Sin condición de fantasía........

Sal de cocina:
Buena..........................................

Sopa y pastas para sopa:
Buena..........................................
Con colorantes extraños.......

Vinagres:
Buenos.......................................
De escasa riqueza acética —

Vinos:
Buenos.....................................
Aguados......................................
Con exceso de acidez..............
Graduación alcohólica, - .......

8
9

12
o
4
2

182
161
24
14
2
3
3
9
1

4
25

28
22

I
28
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RESUMEN DE LOS ANÁLISIS QUIMICOS

Muestras calificadas como buenas..................   283
Idem malas...................................................     377

T o tal ............................................ 660

Las muestras calificadas como malas o como de preparación 
defectuosa representan un 62,5 por 100 de las recibidas.

ANÁLISIS DE PRODUCTOS QUE INTERESAN A LA HIQIENE

¡abones;
Buenos... ........................................................................  2

Manteca de cacao:
Adulterada con grasas extrañas............................... ....... I

ANÁLISIS DE PRODUCTOS VARIOS INDUSTRIALES

Aceites lubrificantes:
Buenos..............................................................................

ANÁLISIS DE PRODUCTOS PATOLÓGICOS
Sangre: •

Aglutinaciones................................................................
Hemoculíivos...................................................................
Investigación de urea...................................................
Reacciones de Wassermann........................................
idem de Meinickc........................................................
Reeu-nto globular..........................................................
Fórmula leucocitaria......................................................
Tiempo de coagulación................................................
Intradermorreacción de Cassoni................................
Sangre en heces fecales.........................................
Curva de leucemia....................................... ................
Desviación de complemento...... ........................ ■ ■

Orina:
Análisis completos.........................................................
Determinaciones nisiauus............................... ......... -.
Bacteriológico del sedimento.....................................

Varios:
Líquido céfniorraquídeo..................
Examen histológico de tumores . . .
Idem bacteriológico de esputos . . .
ídem de heces fecales....................
Idem de pelos y escamas.................
Idem de exudados en general........
Parásitos intestinales ....................

RESUMEN DE LOS ANALISIS CLÍNICOS V BACTERIO LÓGICOS

Análisis de sangre...........
Idem de orina....... ............
Idem de productos varios .

T o t a l .

17
1
9 

139 
139
10 
11
1
1
1
i
1

113
28
4

330
145
16

491

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DE VACUNAS

Vacuna aiititifica, en ampollas de 1,2 c, c.................. . 4.50
Idem antigonocócica en ampollas de 1,2 c. c............. . 570
Idem antiestafilocócica, en ampollas de 1,2 c. c .............  490
Idem antivariólica, en viales de 10-12 personas...........  330

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

DISTRITOS
OQca
Si
>

«0íO
v>a>SJ
£

fiiJS
*5c?co
a

| s
o

Centro................................................... 15 1,3 1
Hospicio.............................................. 212 'Ó 29 0
Chamberí......... ................................... 452 82 35 2
Buenavista.................... ............ 57 3 2 1
Congreso............................................ 50 , “ÍS 3 )>
Hospital............................................... 70 25 14 »
Inclusa.. ............................................... 46 18 8 »
Latina................................................... 562 35 38 . »
Palacio...................... ........................... 15] 25 10 »
Universidad.................. .................... 100 6'i 2 I
Abastos............................................... 420 133 96 »

Totales ................. 2.135 425 238 6

PA R Q U E C E N T R A L  DE D E S IN F E C C IÓ N

SERVICIO DE DESINFECCION V AMBULANCIAS

Avisos de desinfecciones efectuadas por enfermedades. 14
Idem id. por comprobación........................................... 1. 197
Idem id. por Médicos particulares.............................. ■. 28
Desinfecciones en cuartos desalquilados......................... 582
Idem de ropas en domicilios............................................. 5,348
Idem de id. id. en el Parque............................................  714
Idem en los Cementerios (carrozas).......................... -. 1 -246
Recogida y traslado por las anibuiatidas de enfermos

y heridos......................................................................  567

SERVICIO ADMINISTRATIVO

Registro de muestras para su análisis............................  1.471
Hojas y certificaciones de análisis expedidas al público 495 
Certificaciones expedidas a las Tenencias de Alcaldía, ■ 588
Idem id. a la Delegación mmiicipal de Abastos..............  4S
Idem id. a diversas autoridades................................... 6
Idem id. por los señores Profesores...............................  1,305
Registro de entrada de documentos. ......... ....................  41
Idem de salida de id...............  .........................................  32
Idem de expedientes.............. ............................................  20
Servicio de reparto...........................................................  470

Madrid, 1 de setiembre de 1934.—El Director interino del La­
boratorio, D r. J. García Reoenga.

C EM E H T E R iO S

Inhumaciones cerificadas desde el 1 a l 7 de octubre de i 934 
y  en igua l periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U  M  A  C  1 Ü  N  e  s

1934 1933 I93Z 1931 1930 1999

Municipales................. 220 231 207 229 234 236
San Justo..................... 3 3 2 1 5 2
San Lorenzo............. 6 3 9 6 6 4
Santa María................ 1 3 2 3 9 5
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

1 1 4 3 3 1

la Almádena........... » > » yt

231 241 224 242 257 248

Fetos inhumados en ios
municipales.............. 16 35 30 29 28 15

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía "bública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

e n



Suplemonlo al ''Boletín del Ayunlatníento de Madrid”, nútn, 1971

IO de octubre de 1934

Estadística de precios al por menor en la plaza de Madrid

P R E C I O S  R E A L E S  E N  P E S E T A S  Y N U M E R O S  I N D I C E S

J’RIMER GRUPO.— SUSTANCIAS ALIMENTICIAS DE ORIGEN ANIMAL
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A gosto........................... J,70 194,7 i 950 OslD 189,1 2,80 140 2,50 185.2 1,50 166,7 1,80 300 0,70 140 2,5" 178,6 7,25 3 Oyá 906,7
Septiem bre............ — 3,70 4 250 5,10 189,! 2,60 140 2,4r 177.8 1.50 166,7 5,2Ü 3S25 0,70 J40 2,50 178,6 8,26 375 213
Odiibre,- , 3,70 19 L7 4 2f>0 1 ,-10 19.',9 ,‘0 148 2,77 205,2 1,5 166,7 3.11 3'9,4 ■ ,70 MO 2,50 178.6 8 363,6
Noviembre............... .. 3,70 1047 4 250 5,40 109,9 2,83 142,5 2,.12 171,9 1,38 175,5 3,51 344,1 0 70 140 2,6' 185,7 7,75 3.52,.1 Í2íñ
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Junio........ ......... ., . . . . 1,90 205,3 4.20 2B2,a 5,60 200 3,13 156.5 2,50 i8'>,y i 1,81 181.1 3,13 ií)5,e , 0,70 140 2,^7 183,6 8 363,6 207,3
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SEGUNDO GRUPO. — SUSTANCIAS ALIMENTICIAS DE ORIGEN VEGETAL
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Agosto.................... 0,6.5 147,7 1 125 1,40 116,7 0,25 138,9 1,60 22S 6 1,40 200 1 ,.575 139,4 0,60 133,3 r,80 150 153,3
Septiembre............ (1,65 147,7 1,20 150 1,50 125 0,'25 138 9 1,40 200 1,35 192,9 1,55 ¡37,2 0,60 133,3; 1,80 150 152.8
Octubre.................. 0 65 147,7 1,26 150 1,43 '119,2 

1 ,37 ll 14.2
0,25 138 9 I 60 228 6' 1,40 200 1,55 137,2 0,60 133,3 1,83 15'2,5 156,4

Novif'mbrf*............ 0,65
0,65

147,7 1,12
1,23

140 ■1,21
0,23

116,7 1.50
1.50

214 „1 1,37
1,43

193,7 1,50
1,55

i 12 7 0,56
0,60

124,4
133,3

1,80 
! 87

1.50 , 
155,8

148 4 
154,5Dicieinbre.............. 147,7 153,7 1,40 116,7 127,8 214,3 04,3 137,2

i u :í 4
214 3 1,55Enero...................... 0,65 147,7 1,23 153,7 1.47 122,5 0,30 166,7 1,47 Î210 1,50 137,2 0 50 n 1,1 !,B0 150 ' 157

Febrero.................. 0,65 1 ,7.7 1 23 153,7 L'47 122,5 0,31 172,2 1,40 200 1,50 ■211,3 1,62 143,4 0,60 133,3 1,83 152,5 160
Marzo...................... 0,65 147.7 1,20 LO 1,60 1,13,3 0,35 194,4 1.60 228.6 1,50 214,3 1,63 144, 0,60 133,3 1,83 152,5 166.5
A bril........................ 0,65 147,7 1,03 128,7 1,611 133,3 0,40 222,2 1,60 2'28,6 1,50 214,3 ¡1,65 146 0.60 133.3 1,80 150 167,1
M a y o ...................... 0,65 147,7 1,23 1.53,7 1,40 116.7 0 42 ■233,3 1 40 i(jii 1.50 214.3 1.70 150,4 0 52 115 6 1,80 150 16'4,6
Jimio........................ '0,65 147,7 1,03 128,7 1,40 116,7 0.27 150 1,70 242,9 1,50 21 1.3 1,70 150,4 0,60 133,3 1.80 1,50 159,3
Julio ........................ i 0,65 147,7 1,07 133,7 1,27 105 8 0.27 150 1,80 257,1 1,50 214,3 l'.ro 150,4 0,60 133,3 1.80 150 160,3
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TERCER GRUPO,— COMBUSTIBLES Y VARIOS

Ei Servicio Nacional de Crédito Agrícola
Continuamos el estudio de la interesante actuación del Ser­

vicio Nacional de Crédito Agrícoia durante el año 1934, cuya 
primera parte publicamos en nuestro uiimero anterior.

PRÉSTAMOS PARA LA COMPRA DE SEMILI.A CON DESTINO 

A LA SIEMBRA

Ocurría con esta clase de préstamos ei caso raro de que 
todos los años tenían que ser autorizados por decreto y seña­
lados fondos para tal fin. ¿Por qué? Todos los años se sabía 
que al siguiente volverían a sembrarse los trigos. No se pensó 
nunca que en adelante se Iiubieraii hecho ricos los labriegos. 
¿Porqué entonces esta pequeña ¡nfantilídad? Rutina. El decre­
to de 24 de mayo de 1933 ordenó, por fin, la permanencia 
de tales prestaciones y dedicó a dicha finalidad cinco millones 
de pesetas.

Cifra escasa, como todas cuantas aparecen en las opera­
ciones de este servicio tan trascendente. Lo demuestra el 
hecho de que en el año que examinamos se pidieron 9.164 de­
mandas, 8.227.836 pesetas, de las cuales sólo pudieron conce­
derse 3,450.409, por no haberse reintegrado a tiempo las can­
tidades prestadas y vencidas en 30 de septiembre procedentes 
de) año anterior,

PRÉSTAMOS SOLICITADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SEMILLA

DE TRIGO CON DESTINO A LA SIEMBRA DEL AÑO 1933

Niirrier!) Cantidiicies Cñniídadcs
P R O V I N C I A S de s o l i c i t a d a s c on  ce  d í d R s

peíidones — —

recibidas Pesùtcìs Pesetas

A lb a c e te ................................... d97 239 .675 158.500
A v i la .......................................... 56 16.250 16,250
B a d a jo z ..................................... 491 380 .572 210.261
B u r g o s ...................................... 201 126.611 4 8 .5 1 0

S u m a  y  s ig u e .......... 1 .2  5 7 6 3 ,!0 8 433 .520

PROVI NCI AS
Número

de
peticiones
recibidas

Cantidades
so lic itadas

Pesetas

Cantidades
concedidas

Pesetas

Sumas anteriores. . 1.245 763.103 433.520

Cóceres.................... . 916 427.656 116.008
Cádiz................................. 10 12.080 5.580
Ciudad Real...................... 583 530.019 283,606
Córdoba.............  ........... 11 53.01 0 %
Ctietica .. ..................... 189 296.13C 184.510
Guadalajara...................... 18.5 224.427 135..322
Huelva............................... 63 24,7.35 11.8.35
Huesca.................... . 1.857 2.C9Í-923 740.730
Ja én ........................ .. .. 78 46.550' 4.100
León......................... . 136 96.465 26.080
Madrid............................... 230 331.912 178.918
Máb g a ............................. 80 90.4/5 61.275
Murcia............................... 232 309.590 53.150
Navarra............................ 88 44.925 1.725
Palencia............................ 81 70.580 55,430
Segovia............. .............. 17 5.743 2.575
Sevilla.................... ........... 337 376.099 208.686
Soria................................. 14 8.t62
Teruel.......................... . 21 6.495 495
To ledo .............................. 783 910-969 328.696
Valencia............................ 66 46.550 32,250
Valladolid.......................... 4SI 58''.735 231.494
Zam ora................. ........... 517 342.41'7 164.881
Zaragoza.................... . 840 .532,699 184.499

T otales................ 9.164 8,227.816 3.450.409

PRÉSTAMOS PARA LA REGULACIÓN DEL MERCADO 

DE TRIGO

Este es uno de los problemas vitales de nuestra agricultura: 
evitar que a raíz de la cosecha cerealista los precios de estos 

granos decaigan verticalmente en proporciones ruinosas para 
el cultivador. El pequeño y el mediano labriego arrastran, 
al llegar la recolección, unos créditos que pesan peligrosa­
mente sobre sn economía. Toda industria necesita del crédi­
to; la rural mucho más que ninguna, porque es más pobre.

Ayuntamiento de Madr



Pero ocurre que la recogida de ia cosecha es cara, y iiueva- 
iiieiiíe el cultivador triguero se empeña para poder cubrir ta­
les gastos.

De esta suerte, cuando el trigo se halla limpio sobre la 
era, o entra en ella a cobrar el prestamista poniendo precios 
de quiebra, o le obliga a vender al labraiitiii para cobrar en 
dinero. Y  como esto pasa en la imneiisa mayoría de loa cam­
pos, la oferta sube a limites peligrosos, y la denimida se en­
coge, espera y a provecí] a los precios bajos, de continuo des­
cendentes, basta que en la troje de los necesitados nu quedan 
existencias.

Este lamentable caso, tan repetido, viene constituyendo la 
preocupación de nuestros gobernantes, que por distintos ca­
minos tratan de buscarle remedio. Coa tal propósito acudie­
ron al Servicio de Crédito Agrícola. Dicen asi los del Servido  
de referencia:

«Esta actuación crediticia hnbo de encomendarse también 
ai Servicio Nacional de Crédito Agrícola por decreto de 9 de 
mayo del corriente año, poniendo a su disposición, para los 
fines indicados, 50 miíloues de pesetas, con los que podrían 
retirarse de la contratación unas 250.000 toneladas de trigo.

Posteriormente, por otro decreto de 5 de noviembre últi­
mo, sedaban mayores facilidades para la concesión de estos 
préstamos con depósito de trigo, y se estipulaba como plazo 
de venciiinenío de los mismos el 31 de mayo de 1934.

Varias características fijadas en el primero de dichos de­
cretos dábanle una fisonomía propia, destacando entre ellas 
que el máximo a que podría ascender cada préstamo sería de 
25.000 pesetas, evitando así que el dinero fuese a manos de 
grandes acaparadores, en lugar de esparcirse entre los agri­
cultores. *

De esta ordenación hízose por el Servicio Nacional de Cré­
dito Agrícola propaganda por todos los pueblos de las comar­
cas genuiiiamente trigueras, con instrucciones detalladas para 
que los cultivadores pudiesen solicitar préstamos de los fondos 
referidos, y al mismo tiempo se divulgaron carteles amincia- 
dores de esta acción del Ministerio de Agricultura en prove­
cho de los cerealistas.

Las peticiones recibidas de esta clase de préstamos hasta 
31 de diciembre fueron 423, y e! importe total concedido as­
cendió a 1.120.630 pesetas. v

PRÉSTAMOS PARA líEMKDIAR LOS ESTRAGOS CAUSADOS 

POR EL «MILDEW»

Un desarrollo extraordinario de esta plaga en los viñedos 
de Alicante, Valencia y Murcia puso en grave aprieto la ri­
queza magnífica de aquellos viñadores. Antes, cuando la eco­
nomía estaba teñida de calidad, con daño para el donante y el 
beneficiario, linbiérase resuelto el conflicto mediante socorros 
dei Estado, que se repartían entre los que más influencias te­
nían, y siempre con cicatería ineficaz. Ahora se pisa terreno 

más firme. Se presta dinero al necesitado con módico interés 
por medio del Servicio Nacional de Crédito Agrícola, a tenor 
de reglas especiales.

Los préstamos se facilitaron a quienes hubieron sufrido 
mermas de cosecha superiores al tercio de la anterior recolec­
ción, y se exigía que el empleo de este numerario fuese el de

atender a los gastos de cultivo del viñedo durante el siguiente 
año. Estos préstamos, según dicho decreto, habrían de ser in­
dividuales, con garantía de dos o más fiadores, en la misma 
forma que la ya establecida para los de garantía personal, de­
biendo graduarse a razón de 2C0 pesetas por hectárea cultiva­
da cnaiidü el daño hubiese sido superior al tercio de la cose­
cha, y a razón de 250 pesetas, también por hectárea, si la pér­
dida hubiera resultado mayor del 50 por 100 de aquélla, y sin 
que en ningún caso pudie.se exceder de 10,000 pesetas para 
un solo pre.statario, fijando el plazo improrrogable para la de­
volución de estos créditos hasta el 31 de octubre de 1934.

A tales fines transfiriéronse cinco millones de pesetas de 
ios 50 destinados a la normalización dcl mercado de trigo y 
se fijó nn interés de 5 por 100 anual. Esto para Alicante, V a­
lencia y Murcia. '

También es poco dinero para tanto labrador y tan intensos 
daños. Siempre hay que hacer este comentario cuando se trata 
del Estado español y su agricultura.

En cumplimiento de dichas disposiciones se redactaron por 
el Servicio las pólizas-contratos, habiéndose recibido hasta 
31 de diciembre 23 peticiones; las concedidas ascendieron a 
21.975 pe.setas.

La importancia de estos préstamos podrá conocerse en el 
próximo ejercicio, ya que, dada la fecha en que se instaura­
ron, no hubo tiempo material para la realización de más ope­
raciones.

PRÉSTAMO.S SOBRE LA PASA MOSCATEL 

DE MÁLAGA

El conflicto de los paseros de Málaga se agudizó temero­
samente por la paralización de compras en España y en el ex­

' tranjero. Los almacenes de los productores 'se hallaban aba­
rrotados de género sin salida, y ia ruina amenazaba a estos 

I labradores. Por de pronto, para salvarlos, para contener su 
desgracia, no había más que un recurso de urgencia: el 
préstamo.

Para llegar a él creóse en 11 de enero el Comité de la 
pasa moscatel, que deberla hacerse cargo del sobrante de mer­
cancía existente en poder del pasero y procurar su buena colo­

I cación. A tal fin el Servicio que comentamos le prestaría fon­
dos, para que él a su vez represíara sobre las cajas que depo­
sitasen en su poder.

Se concertó con el niendonado Comité la apertura de una 
cuenia de crédito de 700.000 pesetas, de la que sólo llegó a 
utilizar ¡a suma de 527.658,76 pesetas, a base dél a  pignora­
ción de las cajas almacenadas, que a la sazón ascendían a más 
de 90.000, fijándose el plazo de vencimiento de la operación 
al 3! de agosto de 1933, fecha en la cual se suponía que el 
producto se Iiabría enajenado. Pero, desgraciadamente, no su­
cedió así. La nueva cosecha vino a agravar la situación, ya que 
a la existencia de cajas de la cosecha de 1932 hubo de agre­
garse la de 1933, que si bien no resultó tan abundante como 
la anterior, sin embargo, aumentando el stock  de la mencio­
nada mercancía y paralizada su venta al llegar el vencimiento 
del préstamo, no pudo ser reintegrado al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola,

(Continuará.)
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[) I s  'I' K I 'r o  a

G enito ............
HoSplt^iO W . . . r
Chanihe ri .......
StienuviKin.. . .
CdttKreso.......
l-lrispitHl. . . . . .
h iclnsn......... ...
Lutim i.... 
P a la c io ............
11nivetKltlnd ..

T othi. ...........

d ía  27 DÍA 2S i)ÍA 29

ixmílit La flor Le t i t j« De fUi La Ju,}e De fáttilla Pe Mei Da

N1[.08 kiLOb Kll.Üb KILU8 KILUS HILOS

765 1.327 “4 785 780 1.331 4 690 761 1 332 4 70114.162 3 942 14 IDO 3 061 3 943 14 065 3 005 3 700Ib 011 8 543 7 900 15.136 8.537 7.027 15 003 8 564 7,8391B5SÜ 3 730 18 510 18 650 3.810 18 500 18700 3 800 18.5258 371 2.360 T.lOO 8 381) 2 351 7 l’20 8 374 2 358 7 10110.470 2 314 4 400 10.300 2290 4 300 10 310 2 300 4 310M*9C0 5 500 7,179 13 610 5 370 OKiO 13 800 5.470 7.10020 148 3.163 1.063 20 176 3.180 4 Ì5U 30 133 3.131 4 13814 CKXI 1 100 5 íOO I4lf00 1.400 5 800 14 980 1.700 5 80024 514 7 363 23 377 24.934 7 433 22 462 24.813 7 390 32S35

140 03! 34.497 86 456 140.936 38.765 61 646 5L78S 38 040 86 052

DÍA 80 D ÍA  ] D ÍA  2 D ÍA  3

ü  1 B '1’ l í  I '1' O  B La fta lllA L a f lo r Da lu jo De fL&Ílfjt De r io } L4 lu fá Da UmilÍE. De f lo i Da It iJ B Le Da riDT Da lüjc

Hil.OR KILÜ^ KiLtJíK fiiLoa KILOH KILUti HILL»» KILO» Hll.Ob KlLOb HEI.OH Klt.O^

U e n tru ........................*.............
H ospic io.......................................
C han iberf............................... ...
duennvríifd...................................
ConRreso .......................... .
H ospUnl,............. * ....................
Inclusa.........................................
L ¿ th ia ... *__ _ . ____ _ *
Palacio ..........................
nn^v«rsíi,1i4d

777 
13 960 
14.9^ 
18.700 
8 376 

10,290 
13.900 
20.377 
14.300 
25.018

: 360 
2990 
8 581 
3 800 
2,356
2 296 
5.450
3 248 
1.200 
7.329

4.618 
2 950 
7 893 

I8.6C0 
7 109 
4,300 
7 1.50 
1 246 
4 300 

22 642

769 
13.956 
15 076 
18.670 
8 739 

1G.30J 
14 080 
20.133 
14.309 
24,126

1.3S0 
3.985 
8,503 
3 400 
2 359 
2 301 
5 220
3.150
1.150 
6.606

4 720 
3 960 
7893 

18.640 
7 D5 
4.3N 
.7 300 
4.134 
4.200 

22 337

782 
14 095 
'5.140 
18 720 
8 370 

10 240 
U.OOO
20 leí 
14.300 
2‘2.!28

1.320 
300t 
8 601 
3 8)0 
2 360 
2.270 
5,425 
3.183 
1.000 
6 848

4 756 
2 850 
7,921 

18 580 
7 120 
4.i ai 
7 100 
1 174
5 100 

22 .77

763 
11 120 
15.'65 
18 700 
8 379 

10 310
13 8J0 
20 140
14 500 
24,716

1 331 
3 130 
8 575 
3800 
3363 
2.240 
5 650 
3 139 
1..300 
7 431

4 810
3 lio 
7.905 

18.500 
7 123
4 294 
6.980 
4.140 
4900

22 573

T otai ,, ................. 141637 38 584 88.368 140 458 37.746 83.534 137 95S 37.86! 84 373 140.606 38.95) 84.333

(1) La columna de pan de familia comprende ¡os panes y libretas. En la de ¡ufo. las cifras se refieren a manos.
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Helaciúti da precios de u/itcnios de coitsitnio durunte ios di \s pite se expresan
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Frutas

Albaricoques, kilogramc.
Brevas, nteiti.. ..............
Camuesas, idem..............
Cerezas, ídem..................
Ciruelas ídem..................
Ciruelas Claudias, ídem .
Fresa idem........................
Fresón, ídem....................
Fresquillas, ídem ............
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem___
Limones, sera...................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogratnu__
Manzanas de Chile, ídem 
.Manzanas de la tierra.

Idem..................... . . .
.Manzmias reineta, ídem. 
Manzanas verdedoncella.

Idem...............................
Melocotones, Idem.........
Melocotones déla tierra,

ídem. . . .  ....................
Melones de Levante, id.. 
Melones déla tierra,ídem
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
NaranjasdeOrihuelaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem....................
Naranjas de Wàshington,

ídem................................
Nísperos, kilogramo____
Nueces, ídem....................

P R E C I O s
Uiív 27 DÍk 2^ 29 \>in 80 nih 1 ÍHa 2 1 8
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9 D » r.
» ja 9 » 1 S D 9

» y> » 9
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» » Jî » »
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» je » n B “
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» » f A
0,40 a 1,23 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 ‘ 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25

0,20 a 0,70 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 V 0,35 a 0,80 0,35 a 0,75 0,35 a 0,80
» » » i » 9 A
» :e » K » Jü> A
B y> » • » 9
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Paraguayas, kilugrumo..
Peras, ídem......................
Peras de agua. Idem... 
Peras de Dan Ciiiindü, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem , .,
Sand as, ídem.................
Uvas albino, ídem...........
Uvas moscatel.................
Uvas de la tierra, idem ,. 
Uvas Villanueva, idem ..,

V ep'di) ras 

JlJílíiOjíi.............
Ajos, kilogram o.............
Alcadiofas, docena.......
.Apio, manojo..................
Berenjenas, docena , . . .. 
Calabacines, ídem. . , . . .
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogram o.. . .
Cardos, docena. ..............
Cebollas nuevas, kilo . . . 
Cebollas luievas, cuatro

manojos .....................
Cebolletas, ídem , , .
Escarola. ídem................
Rspdrragos de jardín, nia-

iio iii......  - . . . . . .
Espárragos trigueros, id. 
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, lue iii.......  .
Guisantes, ktlogram o... . 
Guisantes de Levante, fd.
.indias, Ídem....................
Judíos, Ídem.....................
Leclnigas. tloceiia...........
Lombardas, ídem.............
Patatas blancas, kilogra­

mo....... . .................
Patatas bolainíesas. Idem 
Patatas holandesas norte, 

ídem .. ., . ,
Patatas rosa, ídem----- .
Pepinos, Ídem..................
P i mi en t os  co lorados,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem..
Remo.UCHU, man- jo ......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de la den«, iuem 
Repollo de Cáceres, ídem 
líepoilo de 1-evante. kilo­

gramo............................
Tomates, ídem.................
l'omates de Levante, id,. 
Tomates de la tierra, id . 
¿amillonas, iminoio . . ,

t)íH 27

»
0,2,5 a 
0,30 a 
0,25 a

í
»

0.35 a 
0,35 a 
0,20 a 
0,40 a

0,40 a 
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»
1,25 a 
0,90 a 
0,70 a 
I a

0,80 a
»
id

0,25 a 

I a

0,22 a 
0,28 a
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1
0.80
0,60

0,60
0,90
0,30
0,45
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1,50 
1,25 
0,tí0’ 
2,50,

i

»
»

0,40 a 
0,35 a 
0,.30a

»
»

0,35 a 
0.40 a 
0,20.: 
0,35 a

0,40 a 
0.50 a

»
1,25 a 
0,90 a 
0,70 a 
1 a

0,80 a 1,75

t
■ » 

0,75 a

0,60

2,75

0,23
0,29

0,20 a 0,21 
0,15 a 0,30

5 a 20
2 « 7
0,80 a 1,25

»
3 aio

»

»
0,10a 
0,60 a

0,20
0,8iJ

0.30 a 
»

1,35 a
»

0,22 a 
0,28 a

0,20 a 
0,20 a

5 a
2 a 
0,80 a

i,
3 a

»

0,12 a 
0,60 a

1,10
1
0,70

0,60
0.90
0,30
0,45

0,60
0,a5j

1.50 
1,10 
0,9)1
2.50

0.18 a 0,20: 0.15 a 0,20

1,50

I,2.5i 0,90 a 1.25

0,60

2,60

0,23
0,29

0,21
0,3:i

20
7 I 
UO

10

0,20
0,801

IM h  2 9 h jH  80

pEMBliKe»

]JJtv I  

P o ü e  ifLd

J ^ í it  2 l i Í H  3

» 1 ^ t

Ji> 1 » A »
0,45 a l, i5 B i 0,40 a 1,25 0,40 a 1,15 0,40 a 1,10
0,33 a 1 ' ' 0,35 a 1 0,35 a 1 Ü,3ñ a !
0,30 a 0,70 A 0,30 a 0,70 0,30 a 0,7il 0,30 a 0.70

» » f! A

» A » A A

0,,35 a 0,60 < 0,35 a 0,60 0..35 a 0,60 0,35 a 0,60
0,40 a 0,90 1 1 0,40 a O.Í'O 0,45 a 0,90 0 40 a 0,90
0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,3 0,20 a 0,3 1
0,35 a 0,50 t 0,35 a 0,50 0..35 a 0,45 0,35 a 0,45

*

0,45 a 0,60 n,40 a 0.60 0,4.5 a 0,60 0,40 a 0,60
0,60 a 0,90 0,50 a 0,93 0,60 a 0,90 0,60 a 1

» » A » A

! ,25 a 1,50 i 1,25 a 1.50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
0,90 a 1,25 0.90 a 1.25 0.80 a 1,25 0,80 e 1,25
0,60 a 0 90 M 0.70 a 0,90 0,80 a 1,25 0,80 a 1,30
1 a 3 I a 3 1 a 3 l a 3

» i A »
■& i 9 A A

0,15 a 0,20 « 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

t K » A

» A » A

0,75 a 1,75 ^ . 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75 0,80 a 1,50

» « A » A

» A » A

» A à A *
0,75 a 1,25 ■ A 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

» * A A A

í c » A

0,30 a 0,60 ( 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 0,25 a 0,65
A ♦ y> »

0,90 a 2„50 1,35 a
lit

2,75 0,90 a 2,75 0,80 a
»

2,75

0,22 a 0,23 » 0,22 a 0,23 0.22 a 0,23 0,22 a 0,23
0,28 a 0,29 0.28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,23 a 0,29

» A ■A » 10
0,20 a 0.21 t 0,20 a 0.21 0,20 a 0,21 0,20 a 0 ,2 1
0,15 a 0,30 0,15 a 0,40 0,15 a 0,30 0,15 a 0,35

5 a 22 ■ A 6 a 20 4 a 15 4 a 12
2 a 7 /0 2 a 8 2 a 6 2 a 6
0,70 a 1,10 0,80 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,25

)) 1 » A

3 a 10 i ■ A 3,50 a
A

10 3 a
A

10 3 a 10

A

JC

» » A

% A » A A

'í i- u A A

0,10 a 0,15 ( O.IO a 0,20 0,10 a 0.25 0,10 a 0,20
0,60 a 0,80

1
( 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

•\1 l > 0  * > ÍC  P H 3 ! ^ C A . I > O sÍ ,  m j K V O s *  V

Reiaciún p/ec/os de Denta durante los dtus qtie se exore san

K S P K C I K b

p R E C I O s
í> íiL  2 7 D in  2 S D in  29 n í h  30 D in  1 D íb  2

KoRl«tiM.A

D L h 8  

HaüeL&&

A v e s

C a p o n e s ,  u n o ................... . , , A A A A ñ A

G a l l o s ,  í d e m ................................... A A A A »
G a l l i n a s ,  u n a ................................. » J  - A A »

P a t o s ,  u n o ........................................ i> A A » A

P a v o s ,  í d e m ................................... A A A A A »
P i c h o n e s ,  p a r ................................ A i¡ A » »

P o l l o s ,  u n o ....................................... . » : ^ A ■ A A » A
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Caza

Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, (deiii 
Conejos de tercera, Idem, 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una....................
Perdices, par.......  . . . .

Huavas
[ £ I c I • r> t D )

De Bélgica....... ..............
De Castilla....................
De Cialida...................
He Marruecos..............
De Murcia.......................
De Turquía..................
De cámaras: Bélgica----
De ídem: Bulgaria...........
De ídem: Castilla............
De ídem: Francia...........
De ídem: Galicia.............
De ídem: Holanda...........
De ídem; M urc ia ,.., , . .  
De ídem: Turquía...........

Pescados
Abadejo, ItilograttiD.......
Almeinn. ídem ................
Anguilas, ídem.. ...........
Atún, idem.....................
Bacalao, ídem.................
Be~ugijs, idem................
Bonito, ídem....................
BoqiieDoiies, ídeni..........
Brecas, Idem..................
Calamares. Idem...........
C Tacóles, Idem............
Cazón, ídem...................
Centollos, ídem......... .
Cigalas, Idem....... .........
Congrio. Idem........... . .
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem . —  -
Cliirlas, ídem..... ...........
Dentones ídem . .. . -
Espadín, ídem...............
Gallos, Idem . .............
Gambas. ídem...............
Gato, idem...............
Japuta, idem..................
Lacha, ídem...................
Langosta, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, idem.,.......
Lubinas, Idem...............
Marrajo, Idem..............
Mejillones, ídem............
Merluza, Idem...............
Mero, idem ....................
Pajeles, ídem................
Palometas, idem.. .. .
Penchos, ídem..............
Parrocha, ídem,. ..........
Peces, ídem...................
Pescadillas, idem.........
Quisquillas, ídem..........
Sapt, Idem....................
Raya. ídem....................
Salmón, ídem................
Salmonetes, idem.........
Sardinas, ídem..............
Truchas. ídem .. .........
Turbó, ídem..................
Voladores, idem...........

Escabeches
[Birriq

De atún..........................
De besugo....................
De bonito......................
De pescadillas...............

P R E C I O S

1JÍH 27 üín

pBstttns

7,50 7,50
5,50 5,,50
3,50 4,50
2,75 2,75

D
6 50 6,50

20 a 21 : 0 a 21
18 a 19,50 13 B 19,50
17,50 a 19,50 I7 50e 19,50
16,.'̂ O a 19 16,50 a 19
20 20
18 a 19 18 a 19
20 20
17 a 18 17 a 18

n »
«

18 18 ■

i
16 a 17 16 a 17

» y>
1,30 a 2 1,75 a 3
1,25 a 1,40 t
2 a 2,25 1,60 a 2

V) »
2 a 2,25 1 ,,50 a i ,73
2.25 a 2,75 2 a 2.30
0 50 a 1,15 1 a 1,25
0.75 a 1 0,75 a 1
2,25 a 2,75 2,25 a 3

t
yf ■&
» »

3 a 4,75 2,75 a 3,50
l ,75 a 2,25 1.25 a 1.73

»
0.50 a 0,75 0,50 a 0,65

t
*

1,35 a 2,25 1.25 a 2,25
3 a 4,75 3,25 a 4,75
1 a 1,15 1 a 1,10
0,75 a 0,90 0,75 a 1

»
7,50 a 9,50 6 a 9,30

12 a 15 10 a 12
3 a 6 3,75 a 6,25
4 a 5 3 a 3,75
1,40 a 1,75' 1,40a 1,75

y> 1 =>
4 a 4.50 3 a 4,25
2,75 a 3 1 3 a 3,25

» 1,25 a 2
it r

1,10 a 1,25 1 a 1,25
0,50 a 0,75 0.50 a 0,75
l a 1,351 E
1,35 a 2,25 1,25 a 2,25
2 a 2,80 2.1,5 a 3
2,25 a 2,35 1,75 a 3,25

»
7 a 9 I'
3,25 a 4,75 3,50 a 4,75

1 1 a 1,35 1,10 a 1,30
» »

A
0,90 a 1,1C ¡ ,25 a 1,40

no  a 115 l io  a 115
. »

»

Oln 39

7 50
5.50
4.50 
2,75

6.50

20 a 21 
18 a 19,50 
17,59 a 19,50 
16,50 B 19 ' 
20
18 a 19 
20 
i7 a 18

18

16
»
a !7

»
1,60 a 
1,30 a
2.15 a

!,30 a 
2,25 a 
ü,90 a 
0,75 a
2.15 a 

» 
i  
»

3 a 
1,75 a

0,50 a 
»
í

1.30 a
3.50 a
1 a 
0,90 a

»
6.50 a 

17 a
4.50 a
3.75 a
1.40 a 

»
4.50 a
2.75 a
1.25 8

¡ a 
0,75 a

1.25 a
2 a
2.25 a

»
3 a
1.40 a

Ji
»

1,10 a

2.75 
I, lio 
2,25

1.65 
3 
1,15 
1
2.75

4,25
2,50

0,65

225
4,75
1,10
1,10

10,50
20
7
4.25 
2

6 '
3.15 
1,75|

1.15
,,:o,
2.25 
2,50 
3

3.75
1.75

1,25

no a 115

i>u ao Díit. 1 í>ln 2 D ía  3

7.50
5.50
4.50 
3,75

8

20 a 2]

7,.50
5.50
4.50 
3,75

6

20 a 21
18 a 19,60 18 a 19,50 
17.50 a 19,50 17,50 a 19
16.50 a 19 16,50 a 19
20 20
18 a 19 18 a 19
20 20
17 a 18 17 a 18

6
) a

18 18
B

16 a 17 16 a 17

7.50 
5,,50
4.50 
3,75

20 a 21 
18 a 19,50
17.50 a 19,50
16.50 a 19 
20
18 a 19 
20 
17

1,30 a
»

1.25 s 
2 a 
0 99 a 
0,75 a
2 a 

*
>

3 a
1.49 a

»
t

0,50 a
a
It

1.25 a
3.25 a 
0,90 a 
0,75 a

!)
6 a 

15 a
4 a
3.25 a 

» 
í

3.50 a 
3 a 
1,10a

»
1 a
0,7.5 a 

»
1.25 a
2 a 
2 a

»
3.25 a
1 a

3

2,75

1,65
2.25 
1
1
2.25

4,25
2

0,75

1,90
4,75
1,10
0,85

10
16,50 
6 
4

4,75
3.25
1.25

1,10
1

2
2.25 
3

4,50
1,25

0,90 a 1,10

110
»
a 115
3
»

1.75 a 2
3

1,50 a 2,25
n>

1.75 a 2 
2,25 a 2,75 
11.90 a 1.10 
0,60 a 0 90 
2 a 2,25

a 18 
*

18

16 a 17

3,50 a
1.40 E

3
»

0,50 a 
£

1.25 a
3.25 a 
1 a 
0,60 a

»
*

10 a 
4 a 
3 a 
1,75 a 

»
3.25 a
2.25 a
1.40 a

4,50
2,25

0,65

2,25
4,50
1,15
0,85

13 
6,501 
3,50'
2.25

4.50
3.25 
2

0,75 a 1

1,25 a 
1,40 a

B
1 a 
1,75 a
2 a 
0,80 a 
0,75 a 
2 a

2.75 a
1.40 a

y>
X

0,60 a

3
1 a
2.75 a 
0.8C a 
0.60 a

»
»

11 a
3.75 a 
3 a
1.25 a 

*
3.25 a
2.75 a
1.40 a

n
1.25 a 
0,50 a

1,90
1,60

1,10
2.25 
2,75 
1
1
2.25

3,75
2,25

0,80

2,15
4,75
1
0,85

14
5.75
3.75 
2,25

4,23
3
2

1.40
0,70

1,25 a 2,25 1 B 2,25
2 a 2,75 U90 a 3
2,25 a 3,25 USO a 2,T5

4

4.25 a 4,75

b
y

2,50 a 3,75
1 s 1.25 1 a 1.25

»
'b

QJ5 a 1,10

1  ̂

0,75 a 1

lio
»
a H5 lio

n
a U5
»
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Rpiación de precios de tienta durante los dias que s& expresan

P R E C I O s

BHI'ICC) BS Oís B7 nu  se níH 99 Tita. 3Ü Dili 1 r>íH ¿ Djh. 3
f'eNetHM i' PDseCttft PehuIan P0N8I Hü

Aceite, l i t ro .................... 1,8f! a 2.30 1,80 H 2,30 1,8) a 2 30 ñ 1,80 a 2,30 1,80 H 2,3) 1,80 M 2 30Aceitunas, liiloEraino----- 1 s 2 ] a 2 1 Q 2 í 1 a 2 I a 2 0
AEi'ftrdietite, litro ........... 2 a 4 2 a 4 2 íi 4 » 2 a 4 2 a t 2 a 4
Alfnlfa, quintal m ........... 18 18 18 » 18 18 18
Alcohol, l itro .................. 1.50 1,50 1,50 1,50 1.50 1 50
Algarrobas, quintal tu. .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, Itilogram o........... o,roa 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(
Avena, quintal m............. 55 35 35 ñ 35 35 35
Aziicar, kilogramo......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1.60 a 2,20 1,60 a 2 20 L60 a 2 20Bacalao, ((lem............ - ■ 2,ln a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 9 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, "to kilogramos . . 4,75 4,75 4,75 » 4.75 4.75 4,75
Mineral, ídem........... 4,4Ü a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 » 5.50 « 4,40 M 5.50 4,40 a 5.50 4,40 B 5„5üVegetal, idem ........... 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,69 8,80 a U 60

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4.10 2,70 a 4,10 « 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10Cerdo, idem............... 2,1(1 a 5,30 2,10 a 5,30 2,10 a 5,30 2,10 B 5,30 2,10 a 3,30» 2, 0 a S'.ií)Ternera, idem........... 3 fi 8 3 H S r3 a S t> 3 H 8 ,3 a 8 3 a 8’
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4.80 í 4.80 4,8(' 4 80
idem segunda, ide iti.. 3.90 3.90 3,90 t .3,90 3,90 3 90Idem tercera, idem.. . g 2 2 t) 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, ídem......... 8 » 13 8 ü 13 8 a 13 3? 8 a 13 8 11 13 8 a 13
Jamóm Idem.............. 7 a 16 7 a 16 7 a Ib 7 a i6 7 a 16 16T ocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 » 2,.50 2,50 2 50Cebada, quintal m........... .37 37 37 tí 37 .37 37Centeno, ídem................ 40 40 40 s 40 40 40Garbanzos, kilogramo... 1,20 fl 2,30 1,20 a 2.30 1,29 a 2,30 t 1,20 a 2,.3ü 1,20 H 2,30 1,20 a 2.30

Harinas:
CentenOj idem........... » » a
Maiz, idem............... x> » » 35 » »
Trigo al detall, ídem. ] B 1,20 1 a 1,20 l a 1,20 Jí 1 a 1,20 1 a 1,20 1 □ 1,2UIdem ai por mayor,

quinta! iii....... ......... 65 65 65 í 65 65 65Huevos, docena............. 2,50 a 3 2,50 a .3 2,50 a .3 2,50 a 3 2,50 a 3 2 50 a 3
Jabón, kilogramo........... 1 R 1,50 1 B 1,50 1 a 1,50 35 1 a 1.50 1 ñ 1,50 1 a 1,30Judias, ídem.................. 1,40 a 1.90 1.40 M 1,90 1,40 H 1,90 35 1,40 a 1 90 1,40 a 1,90 1,40 a i.90Leche, litro ...................... 0,60 fi 0 8 i 0,60 a 0 81 0,60 a 0 8 ' » 0,60 B 0,81 0,60 a 0,80 0Í60 8 0 80Lentejas, kilogramo....... 1,10 B 1,40 UO  a 1,40 1,10 a 1,40 15 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 l, in  a 1 40Leña, quintal m ............... 8 8 8 L 8 a 8
Maiz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 (• 0,50 0,5J 0 SJ
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 VJ 6 6 6
Pa ii;

Candeal de flor, idem. 0.65 0,65 0,65 ií 0,6,5 0,05 0 HR
Libreta, 500 gramos.. 0„33 0,.33 0,33 n 0,33 0,33 0̂ 33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 ít 0,10 0,10 o' 10
Idem francés, idem... 0,13 0,13 0,13 * 0,13 0,13 0 13
idem de viena, idem., 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0 j3
Idem Id. pequeño, idem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Pa[a, quintal m ............... M 11 11 » 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a i,?n 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 \ a 1,20Patatas, dos Idem........... 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 ■» 0,35 a 0,80 0,35 a 080 0,35 « 0 80Petróleo, litro ................. 19 » » a » y>
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0.73 8 (;,90 0.75 H 0,9C
Quesos;

De bola, kilogramo .. 8 8 8 35 8 8 8
De Gruyére, ídem__ 11 M 11 » 11 11 11
Manchego, ídem.. .. 6 6 6 35 6 6 6
De Parma, ídem....... 10 10 10 35 10 :o 10
Roquefort, ídem....... 11 11 11 35 .11 II 11

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ;• 0,15 0 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0 20Salvados, quintal m ....... 30 30 30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » 3& 3»
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,26 a 4 0,25 a 4 Vi 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 B 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9.5 y> 0,40 H 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95Trigo, quintal m ............. 60 60 60 ti 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,60 a 0,«) 0,f0 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0*ñ0 n 0,9:1
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 !5 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0'90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Número u peso de las reses sacrificadas durante los dtas que se expresan

D í a s

■
R E S B S K 1 L O G R A M O S ,

Vhchh Terner«fl l,aii«res I.ecliBles Cerdos Vrchs Te r Tiers a i.echfiles Cerdos

27 J3 9K) 393 6t).807.i 546,5 8.894.8 31,459,6
Sí8 446 139 1.955 8 > 90 349,4 7.700,5 18.161 3 53,2 *
29 160 (i9 934 25 * 31.057 3.636.5 8.929.7 191,5
30

2P0 1.129 43 * 75.661,4 15.267,5 10,379,5 370.8
27.818,42 397 J87 1̂ 194 ¡7 32) 69.942,3 10 6(8 11,997,8 154,9

3 297 83 1.051 49 * 60.2,55,3 5.043 10.376,7 279,0 *

1.844 751 7.183 142 71+ 388.075,5 42802 68.664,8 1.050,3 59.278

Derechos devengados

D ÍA S

Mcrcfídíi 
de aves

Quema­
dero y 

ssngrias
nefíhello

Mondan 
aiierÍR y 
tripería

T ra n s- 
porteii Csirittra^

Secadero 
de píeles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reiíea

3 p o r  ton 
por v e n t a  
de pienso:?

Mercado 
de (lana­

dos
T O T A 1
nRNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Peset as Pesetas Pesetas PesetHfi Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Hesetaft PeReíHR

27
28
29
30 

1
2
3

*253,90
241,15
918

425,''[}
20'i,35
305

85.50 
90
1

100
62.50
15.50 
15

6 084 5
5.849.65
2.355.65

4.931,30 
6.960,' 5 
3.712,55

357.
324,25
1.37,40
136 ,'25
3 6.70
379,05
280,45

1.883,40 
3 332,75
1.385.10

2.633,85
2.570.10 
2.0.17,15

3.587.30 
4.0'9,65 
i.653,70 

387
3.572,15 
4 17',80 
2 787,15

820,46 
1,367, 0 

411,14 
489,55 

I .184.56 
1.062,99 

893,42

l ió 124,79

¡30.50 
1, 0

17,80

91,40
39,46

917,90

1
*
*

418,70 
413,86 
337.56 
253,03 
461 5+ 
435,60 
399.31

13 651,21 
15 700.51 
6,4(6.35 
1 6'0,62 

13 639.20 
15.842.04 
10.647,96

1 648,60 369,50 29 893,65 1.971,10 13.842,33 20.940,93 6.229,82 no 124,79 428,50 ■ 2.719,63 77.567,89

Numero q peso de ¡as terneras obieto de contratación en el Mercarlo del establecimiento, con expresión tie precios, según
procedencia, durante' los días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

d Ia s
[)e reses De tuloj^ramoR De Castilld De la Montaña De Galicia De la tierra De ARturias

27 3C6 15.2R1.5 3,91 a 4,78 ,3,35 a 4,13 2,81 a 3,61 2,91 a 3 78 3 35 3 4,13
28 535 28.542.2 3,91 E 4,78 3,35 a 4.13 2,83 a 3,61 2,91 a 3,78 5,3.1 a 4,13
29 385 20,438,3 3,91 a 4.18 3,33 a 4,35 9,96 a 3,69 3,30 a 3,78 3,35 a 4.35
30

j 44] 30.093 3,9) a  4,87 3.35 a 4,13 3,26 á 3,91 3,17 a 3,87 
3.13 a 3,91

3,35 a 4,13
2 *187 26,756.1 .1,91 a 4,87 3,48 a 3,91 2,96 a 3,48 3,48 a 3,91
3 363 19.030,3 3.91 a 4,87 3,48 a 3,91 2,96 a 3,48 2,96 a 3,48 3,48 a 3,91

2.536 133.091,4

Precios por clases y promedios del kilogram o en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Dia 27 

PetietaB

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Ereselas

t)ía 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día S 

Pesetas

Día 3 

PeseLau

2,'7 a 2,87 2,17 a 9,87 2 a 2,87 1,74 a 2.87 2,11 a 2 87 9,96 B 9,87
9.17 a 2,87 2,30 a 2,87 2,6' a 2,87 9,70 E 2,89 2.50 a 2,91 P.70 a 2,91

yaciimi mnyni , . ......................... 2,87 9 a 9,86 9,70 a 3,04 » 9,63 a 3 13 2,76 a 9,91 2,83 a 3,' 9
2.39 a 2,87 2..15 a 2,90 2,48 4 2,43 a 9,83 9,30 a 9,61 9,4.1 a 9,74
3,49 a 3,60 3,40 a 3,60 ,1,45 a 3,60 1 3,10 a 3,58 3i1C a 3,50 3,10 a 3,50
2,95 a 3,20 2,95 a 3,20 3 10 h 2,40 a 9,80 *

....................... Mve, 2.50 H 2 60 2,50 a 9,60 9.55 a 2.8(1 * 2,40 a 2,80 2.40 B 9,80
( Lechales .................. 2,50 a 9,60 2,50 a 2 60 3,50 a 3,80 3.50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,.',0 a 3,60

Blancos del país y
L chatos^ e e . » * * *
1 C astellanos.............. 3 a 3,25 > « 3,10 a 3,20 *

Cerdio,, , .......  Andaluces. ^ - N 2,60 *
i  EitrenieOos............... A > * 9,90 *
r Miirdanos, ............. 3 a 3,(S 1 * 3 *

Mallorquines............ * 1 >

P R D  M E D I O S  D 1 A R ! 0  S

Vacante mayor *.............. ............................. - * ",79 2,78 9,78 2 79 2,79 9.84
Lanar .......... ............................. . 3,10 3,04 3,(16 * 3,13 3.21 3J9
C erd lo ....................... ................................... 3,09 t

•
3,07 •

ARTES GRAFiCAS MUNICIPALES


